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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

18172 ORDEN de 19 de diciembre de 1996, de la

Conse jería de Pres idenc i a, p or la que se

mod ifica la re lación de puestos de trabajo de

la Adm inistración de la Región de Murc ia.

Vi s tas las propues ta s de mod i ficación de la s relac io-

nes de puestos de trabajo , e fectuado s los trámites relacio -

nados en e l artículo 5 de l Decreto 46/1990 , de 28 de

junio , por e l que se aprueba el modelo y se dictan norma s

para la aprobación y modificación de las relacione s de

pues tos de trabaj o y en uso de la s facultades conferidas

po r e l art ícu lo 1 9.5 de la Ley 3/ 1 986, de 1 9 de marzo, de

la Func ión Pública de l a Reg i ón de Murcia ,

DISPONG O

Pr imero.

Modificar la s re lac ione s de pues to s de trabaj o de las

Consejerías de Po lítica Territorial y Obra s Públicas ; Cul -

tura y Educac ión ; Medio Ambiente, Agricultura y Agua,

as í como de l Organi smo Autónomo Imprenta Reg ional,

en los términos es tablec idos en los anexos de esta Orden .

Segundo.

La present e Orden tendrá e fec tos a partir del día s i -

guiente al de su publicación en e l «Boletín Oficial de la

Reg ión de Murc ia» .

Murcia a 19 de diciembre de 1996 .- El Conseje ro

de Presidencia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO 1

Modificaciones

Consejería de Política Territoria l y Obras Públicas

Dirección Genera l Carreteras

Los puestos de trabajo Vigilante Obras, código

V000001, V000002, V 000010, V 00001 1 y V000012

en Complemento Específico, donde dice : "133 .092": debe

decir : "232 .224" .

Los puestos de trabajo Vigilante Explotaciones, có-

digos, V000009 y V000014, en Complernento Específi-

co, donde dice: "133 .092" ; debe decir : "232 .224"

. Los puestos de trabajo Oficial de Primera Maquinis-

ta, códigos T400082, y T400085, e n Complemento Espe-

cífico, donde dice: " 1 88 . 160" ; debe decir : 306 .588" .

El puesto de trabajo Oficial l .a Maquinista

Pintabandas, código T400123, en Complemento Específi-

co, donde dice: "188 .160" ; debe decir : 306.588" .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua

Secretaría Genera l

El puesto de trabájo Conductor, código C 100063 .

donde dice : "grupo D/E" ; debe decir : "D/D" . en Cuerpo

debe suprimirse Cuerpo de Servicios y en Observacione s

debe suprirse A . D . "

El puesto de trabajo Jefe Unidad Coordinación Or-

ganismo Pagador, código J600014, en cuerpo debe

adicionarse : "Cuerpo Superior Facultativo" .

El puesto de trabajo Jefe Unidad de Control Inlerno,

código J600013, en Complemento EspecíFica donde dice :

"1 .794.288" ; debe decir: "1 J47 .512" .
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ANEXO II

ANEXO CODIFICACIÓN

SUPRESIONES



ANEXOIII

CONSEJER IA: PRESIDENC IA
CENTRO DIRECTIVO : IMPRENTA REGIONAL

PROGRAMA: IMPRENTA REGIONAL

pUESTO DENOMINACI ÓII NIV
C.D

AA00855 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14

JORNADA 1 PRI M OBSERVACIONES
DEST

ORDINARI A

C R E A C I O N E S

N 1 C 1 D

CONSEJERIA: CULTURA Y EDUCACION
CENTRO DIRECTIVO : D .G . DE EDUCACION
PROGRAMA: ESCUELAS INFANTILES

PUESTO DENOM1NACl NIV : CLA= COMPLEMENTO TIPOPORM GRUPC

C.D . SIF. ESPECIFICO PTO . PROV

J500 046 JEFE COCINA .MOLINA DE SEGURA 16 F 133 .092 N C D

J500047 JEFE COCINA . CARTAGENA 16 F 1 33 .092 N C D

ED00 180 EDUCADOR CARTAGENA 16 F 103 .404 N C C

CONSEJERIA: MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIRECTIVO : D .G . PRODUCCION AGRARIA Y DE LA PESCA

PROGRAMA: POTENC .CONSERVAC .RACIONAL . RECU . PESQUEROS

CONSE JERIA : MEDIO AMBIENTE , AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIRECTIVO : SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA: D IRECCION Y SERVICIOS GENERALES

PUESTü ; OENOMINAC16N NIV : 1 CLA- GOM
C .D _ BIF. E5

cinnno-< r.n unur.roe 1 14 I F I

:UERPO/ TITULO JORNADA PRIM OBSERVACIONES

OPGTÓN ACAD_ DEST

DFX75 ORDINARIA P .I .

DFX15 ORDINARIA P .I .

CFX12 ORDINARA P .I .

188 .1601 N 1 C 1 D I DFX

JORNADA PRIM OBSERYACIONES .
DES T

ORDINARIA CARNET CONDUCIR D/P .I ./J . E .

CONSEJERIA: MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIRECTIVO : D .G . PRODUCCION AGRARIA Y DE LA PESCA

PROGRAMA : PRODUCCION AGRICOLA Y GANADERA

PUESTO DENOMINAC1bN N iV ; C LR- COMPLEMENTO TIPO FORM GRUPD CUERPO/ TITULO JORNADA PR IM OBSERVACIONE S
C .D. 51F _ ESPECIFICO PTO . PROV OPCIÓN ACAD. DEST

- --- -
AA00856 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14 F 1 0 3 .4 04 N C D DGXOO OR DINARIA

c@
ti

x

eo

CT

~

CONSEJERIA: POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

CENTRO DIRECTIVO : D .G . DE CARRETERAS
PROGRAMA: CONS ERVACION Y EXPLOTACION RED VIARIA
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III. Administración de Justicia

Número ] 7902

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de c itac ión

El Ilmo . Sr . don Inda lec io Cassinello Gómez-Pardo, Ma-
g i s trado-Juez de l Juzgado de In s trucc ión número
Uno de los de Cartagena .

Hace sabe r : Que e n e l juic i o de faltas 170/96 , segui -
do en es te Juzgado , se ha di ctado se n ten c ia de fecha 26 de
nov i emb re de 1996 , cuya parte d is pos itiva dice así :

Fallo:

Que debo abso lve r y ab suelvo libremente d e los he-
chos que se l e imputaban en e l procedimiento a Josefa
Martínez Herre ro, declarando de oficio las costas c au -
sada s .

Y para que s irva de ❑ o tificación a Jo sé Martínez
Herrero, que se encuentra en paradero desconoc ido, libro
e l presen te .

En Cartagena a 3 de diciembre de 1996 .-El Magis-
trado-Juez .-El Secretario .

Núme ro 17904

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DT CT O

Cédula de c i tac i ón

El Ilmo . Sr . don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Ma-
gistrado-Juez de1 Juzgado de Instrucción número
Uno de los de Cartagena

. Hace saber: Que en el juicio de faltas 159/96, segui-
do en este Juzgado, se ha dictado sentencia de fec ha 26 de
nov iembre de 1 996, cuya parte dispos iti va dice así :

Fallo :

Que debo conde nar y conde n o a Rafae l Sev ill a Re-
yes, en con cepto de autor pena l y c i v ilmente responsab l e
de una fa lta contra e l Orden Púb lico, prev i s ta y penada
en e l art ícul o 636, de l Cód i go Pena l , a la pena de un mes
de multa a razón de 1 .000 pese tas di arias, as í como a l
pago de l as cos tas causadas en e l p resente juic i o .

Y par a que si rva de no tificac i ón a Rafae l Sev ill a Re-
yes, que se enc u en tra en pa r a d e ro desconocido, libro e l
p resente .

En Cartagena a 3 de diciembre (le I 996.-E1 Mag i s -
trado -Juez.-El Secretario .

Número 1790 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA Núme ro 17893

EDICT O

Cédula de ci tac ión

El Ilmo . Sr . don Indalec io Cass inello Gómez-Pardo, Ma-
g i strad o-Juez de l Juzgado de In strucc ión núme ro
Uno de los de Cartagena .

Hace sabe r : Que en e l juic i o de faltas 169/96, segui-
do en es te Juzgado, se ha dic tado sentencia de fecha 26 d e
noviembre de 1996 , cuya pa rte di s positi va dice as í :

Fa llo:

Que debo conde nar y conde no a Anice to Lo r e nzana
Viñue la, en concepto de au tor penal y c ivilmente r espon -
s able de una falta de e stafa , prev i sta y p enada en el ar -
tíc ul o 587,2 , de l Código Pena l , a l a p ena de un siete días
de arres t o meno r, a s í como a l pago de las costas cau sadas
e n e l presente juic io.

Y para que sirva de notificación a Aniceto
Lorenzana Viñuela, que se encuentra en paradero desco-
nocido, libro el presente .

En Cartagena a 3 de diciembre de 1996.-El Magis-
trado -Juez.-El Sec retario .

INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de c i tación

E l Ilmo . Sr . don Indalec io Cass ine llo Gómez- Pardo, Ma-
gistrado-Juez de l Juzgado de Instrucción n ú mero
Uno de l os de Ca rtagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento de juicio de faltas 326/96-P, por agresicín .

Y s i endo desco n oc ido e l domic ili o de l denunciado
Joaquín Mar ín Ballesta, con domic ili o ú ltimame n te en ca-
lle Generalife, 3-2 .° i zquierda, Cartagen a, por e l present e
se le c ita de comparecenc i a, pa ra ante es t e Juzgado,
próximo día 1 3 de enero de 1 997, a las 11,20 h o r as de su
mañana, para asistir a l ac to de l juic io ora l , deb i endo ve-
nir con las p ru e bas de que intente va l e rse y en caso de no
comparecer le pa ra r á e l per juic io a q ue haya luga r en De-
recho .

Dado en Cartagena a 4 de d iciembre de 1996.-El
Mag istrado - Juez , Indalecio Ca ssinell o Gómez- Pardo .-El
Secretario .
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Número 1 8 120

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

E l escrito deberá conte ner necesa ri amente la aceptac ión

expresa de las ob ligac i ones cons ignadas en la cond ic ión

6 .a del presente edic t o, s in cuyo requisito no se rá ad mitida

la pos tura .

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda , Magistrado Juez del Juzgado de
Primera In s tanc ia número Tre inta y Uno de los de

Madr id .

Hago saber : Que en es t e Juzgado se s i guen auto s de
procedimi ento judic ial sumario del art ículo 131 de la Ley
Hipo tecaria , bajo el número 227/1993 , a instancia de

Banco Hipo tecario de E spaña , S . A ., representado por el

Procurador don Albito Martín ez Díez , contra Cri s tóbal

Sánchez López y o tra, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subas ta por término d e veinte días,

l os bienes que a l fina l de l presente edicto se de sc ribirán ,

bajo las s i guientes

Condiciones

Primer a : El remate se ll evará a cab o en una o varias
subas tas, habiéndose efec tuado e l señalami ento s imul-

táneo de la s tres primeras que aut o riza la regla 7 .a del

artículo 1 31 de la Ley Hipo tecaria conforme a las s i -
guientes fechas y tipos de lic itación :

- Primera suba s ta : Fec ha 4 de febre ro de 1997 a
las 9,40 h o ras de su m añana . Tipo de licitación

7 . 1 96 .000 pese tas, s in que sea admi s ible pos tura inferior .

- Segunda suba s ta : Fecha 18 d e marzo de 1997 , a
la s 9 , 40 h o ras de su mañana. Tipo de licitación
5 . 397 . 000 pese tas, s in que sea admi s ible postura inferi or.

- Terce ra subasta : Fecha 2 2 de abril de 1997 , a la s
9,40 hora s de su mañana . Sin sujec ión a tipo .

S egunda : Para tomar parte en la suba sta , todo s l os
pos t ores -a excepc i ón de l acreedor demandante- debe-
rán con s ign ar una cantidad igual , por lo menos, al 20%
de l tipo señalado para la primera y segunda suba s ta s y ,
e n la t e rce ra, un a cantidad i gual , por lo menos, al 20 %
de l tipo señalado para la segunda .

Los de pós ito s deberán llevarse a cabo en cualquier
ofi c ina de l Banco Bilbao Vizcaya , a la que e l depos i-
tante deberá fac ilitar los s iguientes dato s : Juzgado de
Prime r a In stanc ia núme ro Tre inta y Uno de Madrid .
Cuenta de l Ju zgado de la Agenc ia 4070 , s ita en la calle
Capitán Haya, núme ro 66 , ed ificio Juzgados de Prime-
ra Ins tanc i a . Núme r o de e xpedi ente o procedimiento :
24590000000227/1993 . En tal supuesto deberá acompañarse
e l resguardo de ingreso co rrespondiente .

Te rce r a : En todas las s ubastas, des de e l anunc io
ha s ta su ce l ebrac ión , podrán hacerse pos tura s por escrito
en pliego cerra do, veri f icándo se lo s depósitos en cual -
quie r a de las formas es tablecidas en el num eral an teri or.

Cuarta : Las postura s podrá n hacerse a ca lidad de ce-

de r e l remate a un tercero, ces i ón que debe rá efec tuarse

en la forma y pla zo previ s tos en la reg l a 1 4 .a d e l art ículo
1 3 1 de la Ley Hipo t ecaria .

Quinta : Los autos y la cert ificac ión de l Ret i s tro de

la Prop iedad a que se refiere la reg la 4 .a del art í culo 13 1

de l a Ley Hipo tecaria están de manifies to en S ecre taría,

entendiéndose que t odo licitador acepta como bas tante la

titulación .

Sexta : Las cargas o gravámenes anterio res y las p re-

ferentes - s i las hubiere- al crédito de l acto r continua-
rán sub s istentes, entendiéndose que e l rematante los acep-
ta y qu eda subrogado en la respon sabilidad de l os mis-
mos, sin des tinar se a su extin c ión el p rec io de l rem ate .

Séptima : Caso de que hubie re de suspenderse cua l -

quiera de las tres suba s tas, se t ras lada s u celebración -a
la mi sma hora- para e l s iguiente v i ern es hábil - según
la condi ción primera de es te edic t o- la subas ta s us-
pendida .

Oc tava : Se devolver án las cons i gnac i ones e fectua das
por los participantes a la suba sta , sa lvo la que corr espon -
da al m ejor pos tor, l as que se rese rvarán en depós i to
como garantía del cumpl imiento d e la obligac i ó n , y en su
c a s o como parte de l prec io d e la venta .

Novena : Si se hubi e re pedido po r e l acreedor ha s t a
e l mi smo momento de la ce l ebrac i ó n de la suhasta t am -
bién podrán re servarse en depós ito las co n s ignac iones de
los pa rt icipantes que as í lo acepten y que hubi e ren cubier-

to con sus oferta s lo s precios de la subasta, po r s i e l pri -

mer adjudicatario no cumpliese con su obligac i ón y de-
searan aprovechar el remat e l os otros pos tores y s i empre
po r e l orden de las mi sma s .

Décima : La publicac i ón de los presentes ed i ctos s ir-
ve como notifi ca c i ó n en l a f inca hipo tecada de l os
señalamien tos de las subas tas, a los efec tos de l a Re~ l a
7 .a del artículo 131 de la Ley Hipo teca r ia, a l no haber se
podido llevar a c abo en la mi sma de l modo ordin a ri o .

Bienes objeto de subasta :

Finca sita en Alhama de Murcia (Murcia), calle Ge-
neral Primo de Rivera, hoy calle Pablo Picasso, número
18-20, ] .° B .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al
tomo 1 .322, libro 374, folio 40, finca registral núinerc,
29.279 .

Madrid , tres de septiembre de mil n ovec i entos no-
venta y se i s.-El Magi s trado Juez .-E l Sec r e ta rio .
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Número 1811 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MADRID

EDICT O

El Secre t ario de l Juzgado de Prime r a In stancia número
Se i s de l os de Madrid .

Se t i e nen seña l adas s ubastas, y en caso de fuerza
mayor y no se pudi eran ce l ebra r el día y ho ra señ a l ados,
se en tenderá prorrogado a l día sigui ente háb i l .

Fincas objeto de subastas

Finca 5 .186, folio 33, en el bloque vivienda en se-
gunda planta y escalera orientada al Sur, quedando en au-
tos el resto de la descripción de las fincas .

H ace saber : Que en v ir tud de lo aco rd ado po r e l
Ilmo. Sr . Mag i s trado Juez de Primera In s t a n c ia de l núme -
ro Se is de los de esta capi ta l , en prove ído de es ta fecha ,
en los autos núme ro 846 /82 , de procedimi ento sumario
hipotecari o artículo 131 Ley Hipote caria , a ins t ancia de l
Procurador Albito Martínez Díez, en representac ión de
Banco Hipo t ecario de E spaña, S . A ., contra José Hernán -
dez Pa lac ios, sobre rec lamac i ón de c antidad , se sacan a
l a venta en pública suba s ta y por primera vez , los bienes
que al f i nal se indican , pa ra cuyo remate, que se celebrará
en l a Sal a de Audie n c i as de este Juzgado, s ito en la calle
Capitán Ha ya, 66 , l .a planta , de Madrid , se ha señalado
e l día 29 de enero de 1 997, a la s 11 ho ras de su mañana,
hac iéndose co nstar que salen a suba sta por el prec io de
17 . 579.709 pese tas, no admiti éndose po s tura alguna que
no cubra dicho tipo ; que para tomar pa rte en la suba s ta
debe rá cons i gnarse previamente por los licitado res, una
cantid ad igual , por lo menos, al 50 por ciento del re ferido
tipo, s in cuyo requi s ito no serán admitido s ; que e l remate
podrá h acerse a calidad de ceder a terce ros, sólo por la
pa rte ejecutante ; que podrán hac e r se po s tura s por escrito
en pliego ce rrado en la mesa de l Juzgado, depos itando e l
50 p or c iento antes c ita do o resguardo de haberlo hecho
en e l es t ablec i iniento destinado a l efecto, Banco Bilbao
Vizc aya, agenc ia 4070 , c/c . 2434-0846 /82 .

En prevención de que no hubiere pos to r en di c ha pri -
méra subas ta, se se ñala e l día 26 de febrero de 1997 a la s
11 horas de su mañana, en el mi smo lug ar , para la ce l e-
brac ión de la segunda subas t a, po r e l tipo de 13 . 1 84 . 781
pesetas, que es e l 75 po r c i e n to del que s ir v ió de base a la
p rimera, y con igua les requi s itos y término expresados .

A s imi sino, pa ra e l caso de no existir p os to r en la se-
á unda subas ta, se seña la el d ía 26 de marzo de 1 997 , a
l as 11 ho r as de su mañana , en el mismo lugar , para la
t e rce ra subas ta , s in s ujec ión a t ipo, debiéndose con s i gnar
para t omar pa rte en la mi sma, e l 50 por c into de l tipo que
s irv i ó de base a la segunda suba sta y con l os demás re-
quisitos expresados ; qu e los autos y la certificación de l
Reg i s tro a que se re fie re l a Reg l a 4 .a del artí c ulo 1 3 1 de
l a Ley Hipo tecaria, se enc u entran de manifie s to en Sec r e-
taría ; que se entendérá que t odo lic itador acepta como
bas tante la titulación y que las cargas y graváme nes ante-
rio res y las preferen tes, s i la s hubiere, al crédito de l ac to r ,
continua rán s ub s i s tentes y s in cance lar , entendiéndose
que e l rematante acepta y queda subrogado en la r espo n -
sabil i dad de las mi smas, s in des tinarse a su e x tinc i ó n e l
precio de l remate .

S irva e l presente de notificac ión en legal forma a los
d eudores, en caso de no ser hallados en e l domici lio fijado
en la escritura .

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1996.- El Secre-
ta rio .

Núme r o 1 8 1 59

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI C T O

Don Mariano Ga scón Valero , Mag i s trado Ju ez titular del
Juzgado de lo Social número Do s de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de ini
cargo se siguen autos con el número 1 .465 al 1 .476/95 .
hoy en trámite de ejecución con el número 228/96, por
salarios, seguidos a instancias de Juana Pacheco Espino-
sa y otros, contra Defilms, S .L., en los que con fecha 17-
12-96, se dictó resolución cuya parte dispositiva es la si-
guiente :

En atenc ión a t odo lo expues to S .S .', por este au to,
dij o : Que procede ejecu ta r e l título ejecutivo in dicado en
los antecedentes de hecho, por un pri ncipa l de 5 .783 .979
pesetas y de 575 .000 pese tas q ue se f ijan provis i onalmen-
t e para costas y gas tos, s iguiendo e l orden establecido en
e l artículo 1 . 447 L .E .C ., cuyos b i e n es se depos itarán con
arreglo a De recho .

La presente resolución servirá de mandainiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el auxilio de la fuerza pública, si
preciso fuere .

Notifíq uese esta reso lu ción a los afec f ados, adv ir-
tiendo que con t ra l a m isma cabe rec urso de repos i c ió n
ante es te Juzgado, e n e l plazo de t res días hábiles siguien-
tes a l de su noti ficac ión .

Y para sirva de n otificaci ó n a la parte e j ec utada
Defilms , S . L ., cuyo último domicili o conocid o fue en Po-
lígono Industrial Oeste, parcela 25/4, San Gi nés, Murcia .
expido e l presente para s u publicac ión e n e l «Boletín Ofi -
cial de la Re g i ón de Murcia » , haciendo saber los ex tre -
mos expues to s y que las reso l ucion es judiciales que se
dicten e n este procedimiento a partir d e l Prese nt e , serán
notificadas en el tabl ón de anunc i os de e s t e Juzgado .

Dado en Murcia a 17 de novieinbrc d e mil 1996 .
El Secre tario , Fernando Cabada s Arquero .
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Número 1784 8

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DICT O

En los presentes au tos que ante es te Juzgado de lo
Soc i a l número Cuatr o de Murcia se s iguen con númer o
180 /96 , a in s tanc i a de don Eugen io Franco Martagón ,
con tra Limpieza s Arbo, S . L . y FOGASA (Fondo de Ga -
r a n t ía S a l a ria l), en acc i ó n sobre cant idad , se ha mandado

ci tar a l as partes para l a ce l ebrac ión de los actos de con-

c iliac ión y juic i o, de no haber avenencia en e l prime ro, e l

día 1 9 de feb rero de ] 997 y ho r a de las 10,05, an te la

Sal a de Audienc ias de es t e Juzgado de lo Social, s ita en

Avenida de l a Libertad , número 8 , segunda pl anta (edifi -

cio Alba), en la rec l amac ión que se ha dejado expresada,

adv i rt i éndol e que es única convocatoria y que deberá con -
currir a juic io con todos los medios de prueba de que in -
tente valerse, y que l os ac t os no podrá n su s pende rse por
fal t a inj usti f icad a de as is t enci a de alguna de la s part es .
Quedand o c it ado para confes ión judic ia l con aperc i -
b imien to de poder te ner l o por c onfeso .

tes . Quedando citado para confesión judi c i a l con ap e r c i -

bimiento de poder tene rlo po r confeso.

Y para qu e s irva de citación en forma a l demanda do

Hos t elería Sa n tomera, S . L ., que últimament e tuvo s u re-

side ncia e n esta prov incia y en la ac tual idad se en cuentra

en ignorad o paradero, en v irtud d e l o ac o rdado por la

Ilma . Sra . Magi s trada en prov idenc ia de es ta mi sma fe-

cha, se expide la presente para su fijación en e l tabl ón de

anunc ios de es te Juzgado y publicac ión e n e l "Bo l e tín
Ofic ial de l a Reg ión de Murc ia " .

Dado en Murc ia, 11 de di c i embre de 1996 .- La S e-

cre ta rio Judic ial .

Núme r o 1 785 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Y par a que s irva de c itac i ón en forma a l demandado Doña Concepc ión Montes inos Gar c í a, Secre t a r io de l Juz-

L imp iezas Arbo, S . L ., que últ imamente tuvo su res iden- gado de lo Socia l número Cinco de Murc ia y su pro-

c ia en es ta provincia y en la ac tualidad se encuentra en
ignorado par ade ro, en virtud de lo acordado p or la Ilma .
Sra . Magis trada en prov idenc ia de es ta mi sma fecha , se
expide l a presente pa ra su fijac ión en e l tablón de anun -
c ios de es t e Juzgado y publ icac ión en el "Boletín Ofic ial

de la Reg i ón de Murc ia " .

vmcia .

Hace sabe r : Que en la ejecuc ión núme ro 50/95, se-

guida e n este Juzgado de lo Soc ial , a instanc i as de Pedro

Campos Jiménez, con tra Ana Porlán Piña, se ha aco rd a do

la venta en públi ca suba sta de los bienes emba rgados en

dic ho procedimiento que se re lac ion a rán al fina l .

Dado en Murc ia, 1 0 de dic i embre de 1996 .- La Se-
c r e t a rio Judi c i al .

Número 1 7849

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

E n l os presentes autos que an te este Juzgado de l o

Social número Cu atro de Murc ia se s iguen con núme ro

1 . 463/95 , a in s tanc ia de don F . Pascual Medran o Díaz,

cont ra Hos t e l ería Santome ra, S . L . y FOGASA (Fondo de

Ga ran tía Sa l arial), en acc ión sobre cantidad , se ha man -

dado ci tar a las partes para la ce l ebración de los actos de

conci liac ión y juic io, de no haber avenenc ia en e l prime-

ro, e l día 4 de feb r e ro de 1 997 y hora de las 10 , 40 , ante
l a S a l a de Audienc i as de es t e Juzgado de lo Soc ial , sita
en Avenida de la L ibertad , número 8, segunda planta
(edifi cio A lba), en la rec l amación que se ha dejado exp re-
sada, advir tiéndo l e que es única convoca t oria y que debe-
rá concu r ri r a juicio con todos l os medios de prueba de
que in tente valerse, y que los actos no podrán su spende r se
Ilnl ' fa l Y1 inii iq tifi (- ~riá de a c j ct P n r ;ú µlgu .u úe iúS par-

El ac to del remate tendrá lugar en la sede de este Ó r-
gano Juri s dicc ional, s ito en esta c iudad , calle Aljada, s/n .,
esquina a calle Batalla d e las Flores, en primera, el día 28
de ene ro de 1 997, término de ve inte días, y tipo e l prec i o
de t asac ión de los referidos b i enes ; y en prevenc i ón de
que no hubie re pos to r en la misma, se señala pa r a la se-
gunda , el día 21 de febre ro de 1 997, nuevo t érmino d e
veinte días, y rebaja de l 25% sobre e l tipo qu e s ir v ió pa r a
l a primera ; y en e l supues t o de que t ampoco y hub ie r a li -
c i ta do res, el día 18 de ma r zo de 1 997, se ce l ebr a r á l a te r -
ce ra subasta, nuevo término de ve inte d ías, no admitién -
dose posturas que no excedan de l 2 5 % de la cantidad e n

que se . hubieren just ipreciado los bienes . Todas e llas se
ce lebra rán a l as 1 2 hor as .

Condiciones :

l .a) Pa r a poder toma r pa rte en dichas subas t as, los

lic itadores deberán con s i gna r , prev i amente, en la mesa

de l Juzgado, una cantidad igua l , a l me nos, a l 20% de l

tipo de la subas ta respec tiva. La pa rte ej ecutante podrá

tomar parte en las m ismas y mejorar las pos turas que se
hic ieren , sin neces idad de con s igna r e l referido depósi t o .

2 .a) En los r emates no se ad mitirán pos turas q u e n o
cubran las dos terceras partes de l tipo de l a subasta co-
ii.A.. s Yvii[iie i; i~. .
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3 .8) En l a tercera subas ta no se admitirán postura s
que no excedan de l 25% de la can t idad en que se hubieren
ju stip rec iado los bienes . S i hubie r e postor que ofrezca

suma superio r , se aprobará e l remate . De resultar desierta

l a tercera suba s ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto
los respon sable s legale s solidarios o subsidiarios, e l dere -

cho a adjudicarse l os biene s por el 25 % del avalúo , dán -
dose a ta l fin e l plazo común de diez días . De no hacerse
uso de es t e de recho se alzará el embargo .

4 .a) Só l o la adqui s i c ión o adjudicación practi cada e n
favo r de los ejecutantes, de lo s responsable s legales so li -
darios o sub s idiario s podrá e fec tuar se en calidad de ceder
a tercero .

S .a) En toda s las suba s tas, de sde su anuncio has ta su
ce lebrac ión , podrán hace rse postura s por esc ri to en pliego
cerrado, depositando en el Juzgado , junto a aquél , el im -
port e de l a con s i gnación prevenida en la condición prime-
ra de l presente edic t o .

6 .a) No ha n s ido supli dos los títulos de propiedad ,

entendiéndose l os autos y la cert ificación registral de ma-
nifies to en Secre taría, en donde pueden se r examinados
por los licitadores, que deberán conformarse con ellos, sin
de recho a exig ir ningunos o tro s .

e l juicio vo luntario de quiebra de Inversiones W i rnpy,

S . A ., instado por la Procuradora doña Mar ía de l Mar Á I -

varez- Cla ro Morazo , en representación- de In ve r s ion es
Wimpy, S . A ., se ha dec l arado en es t ado de q uiebra a di -

cha entidad , quien ha qu edado incapacitado par a l a admi -

ni stración y di spos ición de su s bienes, dec l a r ándose ven-

cidas su s deuda s a plazo, por l o que se p rohíbe h acer pa-

gos o entregar bie nes e l quebrad o , debiendo verificarlo
desde ahora a l depositario admini s trado r don F ranc i sco J .

Taille fer Ron y pos te riormente, a l os seño res S índi cos,

con a p e r c ibimi ento de no ten erlos por desca rgados de s u s

obligac iones y p reviniendo a todas aque ll as pe rsonas, en

cuyo pod er e xis t an bi e n es pertenecientes a l quchrad o,
para lo que lo manifies te a] Sr . Comisario do n Carlos
Muñoz Mitche ll , entregándo le no t a de l os misnios, bajo

ape rc ibimiento de se r tenidos po r ocultado res de bienes y
cómplices de l quebr ado .

Dado en Marbella a 12 de noviembre de 1996 .-La
Magistrada-Juez .-El Secretario .

Núme r o 1 7887

7 .a) Las cargas y gravámenes anteriore s y las pre fe-
ren tes, s i las hubiere, al crédito de la parte actora, conti-
nuarán sub s istentes , entendiéndo se que e l rematante las
acepta y queda subrogado en las re sponsabilidade s de la s
mismas, s in des tinarse a su extinc i ón el precio del remate .

Bienes a que se refiere :

Un trozo de tierra riego, de la Acequia de Enmedio,
en la diputaci ón de l Campill o, de Lorca (Murcia) . Linda :
Norte, fi nca adquirida por Antonia Blázquez Giner ; Sur ,
riego y camino de la Casa de Honorato ; Levante , Pedro
Cre spo Lirón , y Poniente , con Pedro Padilla . Su superfi -
c ie asc i ende a noventa y s i e te áreas, veintiocho centiáreas
y d iez dec ímetros cuadrados , lo que s upone un total de
9 . 728, 1 0 me tros cuadrados, valorada en la cantidad de
4.864 . 050 pese ta s . Regi s trada en el R egi stro de la Pro -
p iedad núme ro 1, de L orca (Murc ia ) . Reg i s tro t omo

1 . 663, libro 1 .440 de secc ión 2, fo lio 218 , finca número
36 .711, inscripción 2 . Fecha inscripción , 29-11 -93 .

En Murc ia a 4 de dic i embre de 1996.-La Secret a-
rio Judic i a l .

Número 1788 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MARBELLA

E DICT O

Po r auto de es te Juzgado de Primera In s tancia núme-
ro Dos de Marbe lla, de fecha 12 de noviembr e, dictado en

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO S IETE DE MURC IA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo . Sr . Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Siete de Murcia, en
providencia de esta fecha dictada en los autos de juici o
ejecutivo número 491/96, seguidos a instancia de Altae
Banco, S .A., representado por la Procuradora Sra .
Rosagro Sánchez, contra Dolores Romero y Asociados .
S .L., don Mateo Romero Romero y cónyuge a los efectos
del artículo 144 R.H . y otros, en reclamación de la canti-
dad de 5 .170 .440 pesetas de principal, más otras
2.500 .000 pesetas presupuestadas pará intereses y costas .
por providencia de fecha de hoy, por ignorarse el parade-
ro de los expresados demandados y sin el previo reque-
rimiento de pago, se ha acordado el embargo de los si-
guientes bienes : a la mercantil Dolores Romero y Asocia-
dos la finca registra] número 3 .429-N, del Registro de la
Propiedad número Ocho de Murcia . A don Mateo Ro-
mero Romero, el vehículo matrícula MU-402 8-AT .

Acordándose a s imi s mo verificar l a ci t ac i ón de re ma-
te por medio del pre sente edic to, en la fo rm a prevenida
po r e l ar tículo 269 de la Ley de E njuic i amiento Ci vi l ,
con cediéndose a los menc i onados d emandados e l término
d e nueve día s para que se pe rsonen en los referidos au tos
y se opon g an a l a ejecución , si les con v in iere,
significándoles que es tán a s u d ispos i c ión e n l a Secre taría
d e l Juzgado l as copia s de l a demanda y docu me n tos pre-
sentados .

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1996.-La Se -
c retaria.
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Número 18152

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
YECLA

E DICT O

Doña E len a O rtega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
P r imera In s tanc i a e In s trucc ión de Yec l a .

Por e l presente edic to, hace sa b e r : Que en es t e Juz -
gado se tramita n au tos de juici o ejecuti vo baj o e l número
430/95, a instan c ia de Maderas Yec la, S . L ., representado
po r el Procu r ador doñ a Concepción Martínez Polo, con -
tr a Carpinter ía Garsal , S . L ., don Lui s M . Garc ía Salinas
y don Juan Garc ía Sa lin as, en rec lamación de 758.888
pese tas, en los que po r resol uc ión de l día de hoy se ha
acordado sacar a l a venta en pública subas ta los bienes
emba r gados y que después se dirá n , por prim era, segunda
y te rcera vez, e n su caso, y término de ve inte días, ha-
biéndose seña l a d o pa r a dic ho acto l os próximos días 4 de
fe bre r o, par a l a p r imeca ; 5 de ma rzo, p ara la segunda, y 9
de abri l para la te rce ra, todas e llas a las 1 1,30 hora s de la
mañana, en la Sa la de Audienc i a de este Juzgado, s ito en
Yec la, ca ll e San Antonio, núme ro 3 ; l as dos última s pa r a
e l caso de ser dec la radas desi e rtas las ante rio res, y bajo
las s iguicntes

Condic iones

n i nguna r ec l amac ión por in su f i c i e ncia o defecto de los
mismos .

6.a- Las ca rgas y g raváme nes ante ri o res y pre fe-
rentes a l c rédito d e l ac t o r , si l os hubi ese, co n t inua rán
sub s i s tentes , entendiéndose que e l re ma t ante l os acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, s i n
des t i narse a s u ext inción e l prec i o d e l remate .

7.a- Caso d e que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera ce l ebra rse cualquie ra de l as s u bas-
tas en los días y horas seña l adas se entende rá que se ce l e-
brará e l día si gu iente h ábi l , exceptuando l os sábados y a
la mi s ma h ora .

8.a- Sirva e l presen te ed ic t o, e n su caso, de no tifi -
cación en forma a los deudo res, a los fines prevenidos en
e l úl timo párrafo, de la reg l a 7 .a d e l artículo 1 3 1 de l a
Ley Hipo tecaria .

Bienes objeto de la subasta :

1 . Vehículo marca Ni ssan , mode l o Va n e tt c . mat ríc u -
l a MU-9373-AN .

Valor a efecto s de suba sta, 393 . 55 0 pese tas .

Dado en Yec l a a 29 de oc tubre de 1996.-El Sec re-
ta r io

. i.'- Pa ra t omar pa rte en la subasta, t odo lici tado r
deb e rá cons i gnar prev i amente en l a cuen ta de d epós itos y
con s ignac iones de este Juzgado, ofi c ina B .B . V ., de Yec la ,
una cantidad igua l , al me nos, al ve inte por c i e n to efectivo
de l va lor de l os bienes que s irva de tipo p ara la suba s t a,
s in c uyo requi s ito no serán admitidos .

2.a- Serv irá de tipo pa ra la pr ime ra subasta e l va-
lo r que se ex presa a continuac ión de cada bien, no admi -
tié ndose posturas que no cubran l as dos te rceras partes
de l mismo : par a l a segunda, d icho avalúo con rebaja de l
ve in t i c in co por c i ento, y pa ra l a te rcera s in sujec i ón a
t ipo .

3 . °- Só lo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder e l remate a tercero .

4.°- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5 .°- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-

dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,

Número 18154

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDI C T O

D o ñ a Mar ía de l Carmen Ma rín Ál varez, Secre t a ri a de l
Juzgado de Prime r a In s t a n c i a número Ti•es de l a c iu-
dad de Mo lina de Segura y su part ido (M urc i a) .

Hace sab e r : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se s i guen autos de l procedimi e n to judicial suma ri o
del artículo 131 de la Ley Hipo t ecaria número 1 13/96, a
instancia del Procurador Sr . García L egar, e n nombre y
repre sentación de Banco de Alicant e , S . A . , contra José
Francisco Carrasco P érez y Flora G ómez To más , sobre
rec l amación de canti da d , en l os que por prove ído de es ta
fecha se ha acordado sacar a pública suha s la la s finca s
hipotecada s , y que de spués se dirán, por primera vez y,
en su caso , por segunda y tercera vez , y términ o de veinte
día s hábiles, habiéndose seña lado pa r a dic ho ac to l os días
3 de marzo, 2 de abril y 5 d e mayo , toda s ella s a las 1 1
horas, en la Sala d e Audiencia de es t e Juz ~l ado s ito en
Avenida de Madrid . 70, 3 .' planta,la s dos ú ltimas para
e l caso de ser declarada desierta la an [erior, bajo las s i -
guie n tes

Condic i one s

Primera .- Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien o
lote, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipw
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco
por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .
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Seg u nda.- Quienes deseen tomar parte en la m i sma
debe rán con s ign a r , al me n os, e l 20% de l tipo señal a do
pa ra la subas t a y respec to de la tercera que es s in suje-
c ión a tipo, e l 20 % d e l fi jado para l a segunda , en la
Cuenta de Con s ignac iones de este Juzgado , abie rta en e l
B anco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo e l nú -
me ro 3073/000/18/ 1 1 3/96, deb i endo acompañ ar e l res-
guardo de ing r eso y s in que se admitan consignaciones e n
l a Mesa de l Juzgado.

Te rce r a.- Desde e l p resente anun c i o hasta la ce l e-
brac ión de la subas ta podrán hacerse postura s po r escrito
en pliebo cerrado, presentando en la Mesa de l Juzgado,
junto a aqué l , e l resguard o de la con s ignación a que se re-
fiere l a condic ión anter i o r .

d e Segu ra, lomo 854 de l arc h iv<>, libro 238 de Molina de Se-
gura, fo li o 1 9, finca 29 .667 .

Valor a efecto s de subasta : I] .201 .000 pe seta s .

Dado en Molina de Segura a 1 1 de diciembre de
1996.- La Secretario .

Núme ro 18155

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC I ON
YECLA

EDICT O

Cuarta .-El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad
de consignar depósito alguno .

Quinta.- A in s tanc ia de l acreedor podrán reservar -
se en depós ito las demás co n s ignac iones de los pos t ores
que n o r esultar an rema tantes, si éstos lo admite n y han
c ub ier to e l tipo de la subasta, a efec t os de que s i e l prime r
adj udica tari o no c umpli ese su obligac i ón , pueda aprob ar-
se e l remate a favor de los que le si gan por e l ord en de
su s r espect ivas postura s .

Sexta.- Podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la
regla 14, último párrafo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria .

Séptiina .-Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la re-la 4 .a del artículo 13 1 de la L.H. es-
tarán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu-
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . No se admitirá postura
por escrito q ue no contenga la aceptación expresa de esas
obli-aciones .

Octava .-Se rv irá e l presente como not ificac ión a l a
part e d emanda da de l as fechas de la s distintas suba s t as,
conforine a lo prevenido en la regla 7 .a de l artícul o 131 de
l a L . H . p ara e l caso de no ser hallada en la fin ca h i-
po tecada .

Novena.- Si por causa mayor o festi v idad de algu -
no de l os días se ña l ados la subas ta debiera su spenderse,
se entiende que se ce l e brará a l s iguiente día hábi l a la
rnisma ho ra y en e l mi s mo lugar.

F inca obje to de subasta:

Finca u rb ana s ita en término de Mo lina de Segura, par-
tido de la Horn era, paraj e de Los Carm e los, Las Monjas y
Alfocea , construida sobre un trozo de tierra secano, blanco,
que tiene de cab i da d iez áreas : Ca sa de p lanta baja sólo, dis-
tri bu ida en dife rentes depende n c ia s, que ocupa una superfi -
c ie con s truida d e noventa y c inco metr os c u adrados, e l resto
de la superficie es terre no b l anco .

Inscripción : En el Rebistro de la Propiedad de Molina

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
P'ri rnera Instancia e In strucción de Yecla .

Por el presente edict o , hace sahei° Que e n este Juz -
gado se trami ta n autos de j u ic i o ejec utivo ba jo e l núme r o
384/95, a instancia de Banco de Santander, S . A . , repre -
sentado por el Procurador d oña Concepción Martínez
Polo, contra don Jo sé María Ortega Sorianc ~, cl oña Ana
Gil Carpena, don Leandro Ortega Azorín, d o ña Rosa So-
riano Zornoz.a , doña Rosa Ortc_aS orianci y esposos a los
solos efectos de l artícu lo 144 de l R . H ., en reclaitiación (le
6 .792.261 pesetas de principal, más 3.500 . 000 pese ta s
presupuestadas para intereses, cos ta s y ga s to s . en los que
por resolución del día de hoy se ha acordado sacar a la
venta en pública s ubas ta los b i e n es emba rgados y que
después se dirá n , por prim e ra, segunda y te rcera vez, en
su caso , y término de veinte día s , habiéndose señalado
para dich o acto los próximos día s 22 de abril, para la pri -
me r a ; 20 de mayo para la segunda , y 1 7 de , j u ni O, pa ra la
tercera, todas ellas a la s 12 h ora s de la ma ñ ana, en l a
Sala de Audiencia de es te Ju z— ado . s ito en Ycc l a, calle
San Antonio , número 3 ; las dos ú ltima s para e l caso d e
ser declarada s desierta s la s anteriores , y bajo las siguien-
tes

Condic iones

la- Para tornar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de dePÓsitos y
consignaciones de este Juzbado, oficina B .B .V . . de Yecla,
una cantidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la suhasta .
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 . a- Servirá de tipo p ara la primera subasta el va -
lor que se expre sa a continuación de cada bien, no admi -
tiéndose posturas que no cubran l as dos terceras pa rte,,
del mismo : para la se g unda, dicho aval úo con rchaja d e l
veinticinco por ciento, y para la terc era sin sujeción a
tipo .

3.a- Só lo el ejecutant e podrá hacer postura a ca li -
d ad de cede r e l re mate a te rce ro .

4 .a- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie go ce-
rrado, depositando en la roesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de re,ma-
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te, se l e requerir á por t res días para que acepte la adjudi -

cac ión , p erdiendo, en caso d e no aceptar , la con s ignac ión

efectuada .

S .a- Los títulos de propie d ad que han s ido suplidos
por certificación de l o que de los mismos resulta e n e l Re-
g i s tro de l a Propiedad , en que con stan inscritos , es tarán
de manifi es to en la Sec r etaría de l Juzgado para qu e pue -
dan se r examinados po r l os que quieran tomar parte en la
subas ta , prev iniendo a l os lic itadore s que deberán confor-
ma rse co n ell os y no tendrán d e r echo a exig ir ningun os

o tros, no admitiéndose al rematante, de spués de l remate,
ninguna rec l amac ión por in sufi c i enc ia o defecto d e lo s
mi smos .

6 ."- Las ca rgas y gravámenes ante ri ores y pr efe-

r éntes a l crédito de l acto r , si los hubiese, continuarán
sub s i s t entes, entendi éndose qu e el rematante los acepta y
quedá s ubrogado e n la respo n sabilidad de los mi smos, sin

des tinarse a su ex tin c i ón e l prec io del remate .

7 .a- Caso de que por fuerz a mayor o cau sas ajena s

a l Juzgado no pudiera ce lebrar se cualquiera de la s subas-

tas en los días y horas seña l adas se entenderá que se cele-
brará e l día s i gui ente h ábil, exceptuando lo s sábados y a
la mi sma ho r a .

8 .a- Sirva e l p resente edicto, en su caso, de no tifi -
cac ión en forma a l os deudores, a los fines prevenidos en
e l último párrafo, de la reg la 7 .a de l artículo 131 de la
Ley Hipo teca ria .

Bienes obje to de la subasta:

Rús tica.- En términ o de Yec l a y paraje de Los Al-

tos de Caud e t e, trozo de tier ra ce rea l secanu, de cabida

quin ce á reas y sesenta ce nti á reas . Lind a : Este . Rosa

Muñoz, cam i no por medio ; Mediodía . Lean dro O r tega
Ibá ñez ; Este , el mi smo, y Norte, carretera de Caude te .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 . 581, libro 906, inscripción 3 .', folio f{ 1, finca nú-
mero 15 .887, Sección I .a

Valo r a efec t os de subas t a : 2 .3 21 .407 pesetas .

3 .- Urb a na .- En es t a ciudad y su calle d e San

Cri s tóbal , una ca sa señalada con e l núme ro ciento t re inta

y tre s, que con s ta de pi so baj o y cámaras, compues ta de
diferentes departamentos y se r v i c ios con u na superfi c i c

de cientó dos metros c uadrados . Linda : derecha entrando .

Cosme Pérez ; izquierda, Leandro Ortega, y fondo, ca ll e

de Cruz de Piedra , a la que tie n e sal ida .

In scrita en e l Reg i s tro de la Propi edad de Yec l a, al
t omo 1 . 931 , libro 1 . 098, in scripc i ón l l .a, fo lio 113, finca
núme ro 1 3 .367 .

Valor a e fec tos de suba s ta: 21 .859 .891 .

4.- Vehículo marca Mercedes 230 E. matrícula
MU -05 32-AS .

Valor a efecto s de suba s ta : 1 . 576 . 000 pesetas .

Dado en Yecla a 29 de noviembre de 1 996 .-E1 Se-
c retario .

] .- Rú s tica.- En e l término de Yecla y part ido de
La Umbría del Fac to r , un trozo de tierra secano con
ve intitrés o li vos, de cabida tre inta áreas y tre inta y tre s
centiárea s . Linda : Es t e, Mariano Luca s Dis la ; Sur , José
Palao ; Oes te, Dámaso Pal ao , y Norte, Cipriano L ópez
Pé rez .

In sc r i ta en el Regis tro de la P ropiedad de Yecla, al
torno 1 .934, libro 1 . 100 , fo lio 21 8, inscripci ón 5 .8, finca
núme ro 1 . 1 39, Secció n ] .a .

Va l o r a e fec tos de suba s ta : 90 . 990 pe setas

2 .- R ús tica.- En término de Yecla y paraje de
Los Altos de Caudete, un trozo de tierra secano , de cabi-
da cuarenta y oc ho á r eas y treinta y una centiáreas . Lin -
da : Este, Concepc ión Jim énez, camino por medio; Norte,
Francisco Puc he ; Oeste, Leandr o Ortega , y Sur, Mont e
de Lui s Ibáñez .

Inscr ita en e l Reg istro de la Pr opiedad de Yecla , al
tomo 1 .934 , libro 1 . 1 00 , folio 221 , inscripc i ón 3 . a , finca
número 15 .885 , Secc i ón l . a

Rú s tica.- En término de Yec la y paraje de Los Al-
tos de Caude te, un trozo de tierra secano , de cabida vein -
t i ún ár ea s . Linda : Este, Concepc ión Jiménez, camino por
medio ; Sur , Marce lo Ibáñez ; Oe ste , Leandro Ortega , y
Norte, Marce lo Ibáñez .

Inscrita en e l Reg i s tro de la Propiedad de Yecla , al
t omo 1 . 559, libro 897 , in scripc ión S .a, foli o 138 vu e lto,
finca número 1 5 .866 , Sección l .a

Número 16963

PRIMERA . INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE NIURCIA

Correcc ión de error

Advertido e r ro r en la publicac i ón número 1 6963,

apa r ecida en e l «Boletín Ofic ial de l a Reg ión de M Uu-ci a»,
númer o 2 86 , d e fecha 11 de diciembre de 1996, se r ec tifi -
ca en lo s i guiente :

Donde dice: «4 .- Finca número 15 .662, insc rit a . . .» :
debe decir: «4.- Finca número 15 .622, in sc r ita . . .» .

Núme ro 16967

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 16967,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 286, de fecha 11 de diciembre de 1996, se rectifi-
ca en lo siguiente :

Donde dice : « . . ., a in stanc ia de B a nco Españo l de C ré-
dito , S . A ., contra . . .» ; debe decir : « . . ., a ins tanc i a de Banco
Exterior de E spaña , S . A ., contra . . .» .
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IV. Administración Local

Núme r o 1 8 12 1

CARTAGENA

ED I CTO

Hace saber : Que aprobado por reso luc i ón de 30 (le
dic i embre de 1 996 e l padrón que ha de se r v ir de base para
l a exacc i ón de l Impues to sobre veh ícu los de tracción me-
cánica en el ejerc i c io d e 1 997, se h ace público que e l re-
ferido padrón se encue n tra e n expos i c i ón púb lica en l a
Sección de Rentas de l Excmo . Ayuntam ien to .

El señor Conceja l De legado de Hac ienda del Excmo .
Ayuntamiento d e Cartagena .

Hace saber : Que aprobados por reso lución de 20 de
diciembre de 1996 los padr ones que han de serv ir de base
para l a exacción de los prec i os público s po r : Pre s tación
de l servicio de recepc i ón de alarma s de la Po lic ía Local
de l Excma Ayuntami ento de Cartagena, ocupación d e te-
rrenos -de u so público con mesa s y s illas y aprovec ha-
miento especia l de la v ía pública con e l estac ionamiento y
p arada de vehículos, en e l eje rcicio de 1997 , se hace público
que los re feridos padrones se encuent ran en expo s ición pú-
blica en la S ecc ión de Hac i enda de l Excmo . Ayuntami ento .

Contra es te acuerdo de aplicación y e fectiv idad de
c uotas en los citados pad ro nes, a los contribu yente s que
e n el mi smo figuran , podrá formularse ante la Alcaldía -
Pres iden c ia recurso de repos i c ión , previo al contencioso-
admini s trativo en el pl azo de un mes, a partir d e la pre-
sente publicac i ón .

E l periodo vo luntario de cobran za es tablec ido se rá e l
s iguient e : Desde e l 2 d e junio hasta el 5 de agos to de 1 997,
ambos inc lus i ve .

Tra nscurrido e l plazo en vo luntaria señalado, por los
rec ibos no satisfechos, se inic iará e l procedimiento ejec u -
tivo de apre inio con el recargo d e l veinte por ciento, intere-
ses de dem o ra, y en s u caso, l as co s tas que se produzcan .

La cobra n za se llevará a efec to a través de las entida-
des co laboradoras s i guie n tes que se c itan en las notifica-
ciones-cartas de pago : Caja de Ahorros de Murc ia , Caja
de Ahorros d e l Mediterráneo , Caja Pos tal , Caja Rural de
Almería y Caja de Aho rros y Pe n s iones de Barce l ona (La
Caixa), en los días y horario banca rio por és t as e stablecido .

Se rec u erda a l os se ñores co n tribuyentes que podr á n
hacer uso de la s moda lidades de domic iliac ión de pago y
gestión de abono en las entidades bancarias y caja s de
a horro, con arreglo a l as normas señal adas en el artículo
90 de l v igent e Reg lamento General de Recaudación .

Cartagena, 20 de diciembre de 1996 .-El Concejal
Delegado de Hacienda, Agustín Guillén Marco .

Núme ro 18 ] 22

CARTAGENA

E DICT O

El señor Concej a l D e legado de Hac ienda del , Excmo .
Ayuntamiento d e Cartagena .

Contra es te ac uerdo de aplicac ión y efec ti v idad de
cuotas e n e l c itado padr ón , a los contribuyentes que en e l
mi smo figuran , podrá formula rse an te l a Alcaldía-Presi-
dencia r ecurso de repos i c i ón , prev io al conte n c iaso-admi -
ni stra tivo en e l plazo d e un mes, a partir de l a presente
publicac i ón .

El periodo voluntario de c obranza e s tablec ido será el
siguiente : De sde el día 1 de febrero ha sta el 31 (le inarzo
de 1997 .

Transc urr i do e l pl azo e n vo lun ta ri a seña l ado, por l os
recibos no sa tisfechos, se iniciará el procedimiento ejecu-
tivo de ap remio con e l recargo del ve inte por cien t o, inte-
r eses de demo ra, y en su caso, las costas que se pr oduzcan .

La cobranza se llevará a efecto a través de las entida-
des colaboradoras siguientes que se citan en las notifica-
ciones-cartas de pago : Caja de Ahorros de Murcia . Caja
de Ahorros del MediCerráneo, Caja Postal, Caja Rural de
Almería y Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La
Caixa), en los días y horario bancario por éstas estahlecido .

Se recuerda a lo s señores contribuyentes que po -
drán hacer u so de las modalidade s de domiciliación de
pago y ge stión de abono en la s entidades bancarias y
cajas de ahorro, con arreg lo a la s normas señaladas en
e l ar t ícul o 90 de l v igente Reg l a mento Ge n e ra l de Re-
caudación .

Cartagena, 20 de diciembre de 1996.-El Concejal
Delegado de Hacienda, Agustín Guillén Marco .

Número 1802 3

LORQUÍ

E DI C T O

Por doña Isabel Abenza Martínez se ha solicitado licen-
cia municipal para instalar un depósito de propano, 2 .450 ti-
tros, con emplazamiento en calle Enrique Tierno Galván, 35 .

Lo que se hace púb li co, en c umplimi ento d e lo
preceptuado en e l art ículo 30 de l Reg lamento (le ac tivid a-
des nio les t as, in sa l u bres, noc ivas y pe li g rosas, Decreto
2.4 1 4/ 1 961, d e 30 de novi e mb re, a fin de qu e q uien es se
con s ide ren a fec tados de a l g ú n modo por l a act i v i dad de
refe renc i a, puedan formu lar , po r escrito, que presen tarán
e n la Sec re t aría de l Ayun tamien t o, l as observac i o nes per-
t i nentes, durante e l plazo de diez días hábiles .

Lorquí, 29 d e diciembre de 1995 .-La Al ca lde s a .
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Número 17944

MURC IA

1.1 ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN,
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE TRIBUTOS

LOCALES

EDICT O

El Pl e no de es te Ayuntamiento en se s ión de 31 de

oc tubre d e 1996 , ha adoptado los s iguientes acu erdo s :

1 .° Se acuerda modificar las ordenanzas fi scales s i -

gu ientes en l os términos que con stan en la documentación

anexa :

Ordenanza General de Gestión , Recaudación e In s-

pecc ión de Tributos .

Ordenanza de la Tasa de Expedición de document os

adm i nis trativos .
Ordena nza d e la Ta sa de Licencia s Auto-Taxi s y de -

más vehículos de alquil er.

Orde nanza de la Tasa de S ervic i o de Extinción de

Incendios .
Orde nanza de la Ta sa de Cemente rio Municipal .

Orde nanza de la Tasa d e Recogida de Basura s .

Ordenanza de la Tasa de Retirada de Vehículo s de la

v ía púb lica .

Orde nanza de l Impu es to sobre Biene s Inmueble s .

Orde n a n za d e l Impue s to sobre Vehículos de Trac-

c ión Mecánica .
Ordenanza de l Impuesto sobre Con s trucciones, In s -

[alac iones y Obras .

Orde nanza de l Impues to sobre e l Incremento del

Va lor de l os Terrenos de Naturaleza Urbana .

2 .° Se acuerd a as i gnar a las calle s que figuran en la
documentac ión anexa las categorías que en e lla se indi -

can .

Expues t os al público dichos acuerdos y anunciada la

expos i c i ón . ha tran scurrido el plazo reglamentario s in que

se presenten rec lamac iones, por lo que automáticamente
l os r eferi d os acue rdos quedan e l evados a definitivós,

conforme a lo di spuesto en e l artículo 17 de la Ley 39/88 ,

regul adora de las Hac i enda s Locales .

Las modi fi caciones introduc ida s en las ordenanza s
c itadas son la s que a continua c ión se indican, quedando
en vigor e l resto de las o rd enanza s no modificada s .

Contra l os indicados acuerdos puede interpon e r se re -
curso contenc ioso administrativo ante la Sala de lo Con -

t encioso Admini s tr a tivo d e l Tribunal Superi or de Jus tic ia
de l a Reg ión de Murc i a, en e l plazo de do s meses, confo r-
me a las normas regulad o r as de dicha juri s di cción , según
e l artíc ul o 19. l .° de la Ley 39/88 reguladora d e la s

Haciendas Locales .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
pues t o en e l artículo 17 . 4 de la L ey 39/88 .

Murcia , 17 de diciembre de 1996.-El Alcalde

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.- Objeto .

La presente Ordenan za Gene r a l , que se es tabl ece
dando cumplimi ento a lo di spuesto e n e l artícul o 106 /2 de

la Ley 7/1985 de 2 de abril , contiene normas comunes,

tanto sus tantiva s como procesales, que a todos l os efectos
se con s ideran parte integrante de l as Ordenanzas Fi scales

r eguladora s de cada exacción , y s in perjuic io de la aplica-

c ión de la Ley G eneral Tributaria y de la s di spos i c iones

estatale s de la materia .

Artículo 2 .- Ámbito de aplicación .

Esta Ordenanza Fiscal Ge ner a l obligará :
a ) Ámbito territor i al : En todo el territo ri o de l térmi -

no munic ipal .
b) Ámbito temporal : Desde su aprobac ión definitiva

ha s ta su derogac ión o modificación .
c) Ámbito per sonal : A todas la s pe rsonas físicas o

jurídicas susceptible s de de r echos y obligaciones fiscales,
así cómo a los entes co lec tivos que s in pe rsonalidad jurí -
dica sea n capaces de tributac i ón , por se r cen tr o de imp u-
tación en rentas, propiedades o ac ti v idades .

Artículo 3 .- Interpretación .

1 .- No se admitirá la analog ía para extender más a llá
de su s términ os estrictos e l ámbito de l hech o imponible o
el de las exenc iones o bonifi caciones .

2 .- Para evitar e l fraude de la Ley se entende rá, a l os
efectos de l núme ro anterio r , que no exi s te ex ten s ión de l
hecho imponible cuando se graven hechos rea li zados co n
e l propós ito probado de e ludir e l impues to, s i e inpr e que
se produzca un re sultado equivale n te al de ri vado d e l he-
cho imponible . Para dec larar que exi s te fra ude d e Ley
será necesari o un expedi ente espec i a l e n e l que se aport e
por la Admini s trac ión la prueba correspondiente y se dé
audien c ia al inte resado .

Artículo 4 .

La exacción se e xig irá con arreg lo a la verdadera
naturaleza jurídica y económica de l hecho irriponible .

CAPÍT U LOII

Sujeto pasivo

SECCIÓN 1 .- NORMAS GENERALES

Artículo 5 .- Sujetos obligados al pago.

l .- Las pe rsonas, fís icas o j urídicas, obligadas a l
pago de una exacc i ón en virtud de su Ordenanza regula-
dora, podrán serlo por alguno de es tos concep t os :

a) Sujeto pasivo, sea como contribuyente o sustituto, o
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b) Respon sable, sea so l idario o s ub s id iario, o co mo buta r ia responde rán con e llos, po r derivación (le l a acc i ó n

s ucesor de l a deuda tri butaria . tr ibutar i a , conforme a l o prev isto en la Ley .

2 .- El su stituto tendrá, a todos los efectos legales, el
carácter de depositario legal de las cuota s recaudadas .
E ste depósito será gratuito y necesario .

2 .- La derivación de fa acci ón fi scal , a I os efec t os
previ s tos e n e l número ant e ri o r, exigirá un ac t o i admini s-

t ra ti vo n o tificado reg lamenta riáment e .

3 .- Los su s titutos de l os contribuyentes só lo podrán
alegar los be n e ficios tributari os que pudieren invocar los
contribuyentes re specto a los cuales hayan de repercutir ,
directa o indirectamente las exacciones .

Artículo 6.- Obligaciones del sujeto pasivo .

E l s uj e t o pas ivo está obligado a :

1 .- Pagar la deuda tributaria .

2 .- Formular cuantas declaraciones y comunicacio-
nes se exijan en cada tributo .

3 .- Te n er a dispos i c ión de la Ad inini strac ión Muni-
c ipa l l os libros de contabilidad , regis tro y demás docu-
mentos que debe l l evar y conserva r e l sujeto pa s ivo con
arreg lo a la Ley .

4 . - Facilitar la práctica de inspecciones y comproba-
ciones, y

5 .- Pr oporc ionar a l a Adminis trac ión Municipal los
da tos, informes, a ntecedentes y ju s tificante s que tengan
r e lación con e l hecho imponible .

SECCIÓN 2 .- RESPONSABLES

Artículo 7.- Responsable subsidiario .

1 .- Se rán respon sables sub s id iarios, ademá s de los
d e terminados en la Ley, l os propie tarios, arrendatari os o
subar rendatarios cedentes de locales en el que se ce lebren
espectáculos públicos, por l as obligaci ones tr ibuta ria s de
los e tnpresari os de los mis inos .

2 .- En los casos de responsabilidad subsidiaria será
inexcusable la previa declaración de falencia del sujeto
pasivo, y el responsable subsidiario podrá ejercitar el be-
neficio de excusión del bien, siempre que la
subsidiariedad no sea por precepto legal, en cuyo caso se
estará a lo que los preceptos establezcan .

Artículo 8 .- Responsabilidad solidaria.

1 .- Ademá s d e l os casos prev is tos en la ley, e l aval
iinplicará siempre obligación so lidaria .

2 .- La solidaridad en el pago de una obligaCión tri-
butaria autoriza al Ayuntamiento para ejercitar íntegra-
inente su acción contra cualquiera de las personas obliga-
das .

3 .- El deudor solidario sólo podrá utilizar las excep-
ciones que se deriven de la naturaleza de la obligación y
las que le sean personales .

Artículo 9.- Sucesor de la deuda tributaria .

SECCIÓN 3a .- DOMICILIO FISCAL

Artículo 10.- De terminación del domic ilio .

1 .- La Administración Municipal podrá exigir a los
sujetos pasivos que declaren su domicilio tributario . A to-
dos los efectos se estimará subsistente el úICinio d<imicilio
consignado para aquéllos en cualquier documcnto de na-
turaleza tributaria, mientras no dé conocimient<> de otro
al Ayuntamiento o éste no lo rectifique mediantc la com-
probación pertinente .

2 .- En el caso de propietarios de fincas o titulares dc
empresas industriales o comerciales, sitas en cl término
municipal, residentes o domiciliados fuera del mismo, se
estará a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 78 1 /1986, de 18 de abril .

. CAPÍT U LO TI T

Deuda tributari a

Artículo 11 .- Deuda tr ibu tar i a .

La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujc-
to pasivo a la Administración Municipal, integrada por la
cuota tributaria e incrementada, en su caso, eon los si-
guientes conceptos :

a) Los recargos exigible s ]e ., almente sobre la s hase s
o cuo tas .

b) El inter és de democa , yue será el interés legal de l
dinero vige nte a lo largo del periodo en e l que aqu é l se
devengue, incrementado en un 25 po r ciento, sa l vo que la
Ley de Presup ue s to s Generale s del Es tado estahiezca oUro
d ife re n te

. e)El recargo de apremi o , y
d) Las sanciones pecuniaria s de ca r ácter fi scal .

Artículo 12 .- Tarifa s .

1 . - Las tarifas de la s diversas e xaccione s podrán di -
vidirse en epígrafes , concepto s y cla se s . Cuando su com-
plejidad lo exija se desdoblar á n e n s ubcla ses, para s u ma-
yor fijeza y claridad . '

2 .- La s cantidade s fijas o lo s porcentaj es sohre la
ba se referidos a categ o ría s vial es , serán ap li cados de
acuerdo con el índic e fiscal de calle s que t 'i gura e n el
anexo a la pre sente Ordenanza, salvo que ex p r esamente
l a O rdenan za propia de l tr ibu to es tabl ezca o t ra c l as ifica-
c i ón .

Cuando algún vial no aparezca comprendido en el
mencionado índice será clasificado como de 7" cateuoría,
hasta que por el AyuntamiEnto se proceda a tramitar ex-
pediente para su clasificación, que producirá efectos a
partir de la aprobación de la misma .

1 .- Los adquirentes de bienes afectos a la cJ ,euda tri- 3 .- Po r ser inferi ores al cos t e de exacción y recauda-
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c ión no se l iquidarán c uotas de me nos d e 250 pese t as que
requi eran notificac i ón individual expresa.

Ar tículo 13.- Extinc ión de la deuda tributaria.

1 .- La deuda tribu taria se ex t i ngue :

a ) Po r e l pago o cumplimiento .
b ) Po r compen sac i ó n con otro s créditos reconoc idos

po r ac to admin is tr a tivo firme a favor de l mi smo sujeto
pa s ivo .

e) Por p rescripción .

Artículo 14 .

E l pago de las exacc i ones munic ipa les, en cuanto a
medios, modo, forma, p lazos y de más ex tremos que su s -
ci te, se r egula r á por las presc ripc iones de los artículos 33
y s igu i entes de es t a Ordena nza general .

Artículo 15 . - Prescribirán a los cinco años los
s iguiente s derechos y acciones :

a) El de recho de la Admin istración Munic ipal para
d e terminar la deuda t ributaria mediante la oportuna liqui-
dac ión , contado desde e l día que finalice el plazo de pre-
sentac ión de la corres pondiente d eclaración .

b) La acc i ón para exig ir e l pago de la s deudas tr ibu -
tarias l iquidadas, contado desde la fecha en que finalice el
plazo para e l pago en pe riodo vo luntari o .

c) La acc ión para imp o n er sanc iones tributarias,
contado desde e l momento en que se come tie ron las res-
pec tivas infr acc i o nes .

INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN :

La prescripc ión se interrumpe por las ac tuac i ones
que se es t ablecen en los artí culos 66 de la Ley Ge n eral
Tributaria y 63 del Reg lamento Ge neral d e Recaudación .

Artículo 16 .

Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse
efec ti vas por inso lvenc i a probada de l s ujeto pa s ivo y de-
más responsables, se dec lararán pr ov i s ionalmente extin -
guidas, en tanto no se rehabiliten dentro de l plazo de
prescripción . Si venc ido este plazo no se hubiere rehab i li -
tado la deuda , quedará és ta de fin i tivamente ext inguida .

CAPÍTULOIV

Artículo 1 7 .

Normas de gestión

Princ ipio ge n e ral . La ges tión de las exacciones com -
p r ende todas l as ac tuaciones necesaria s para la de t ermi -
nac ión de l a deuda tribut a r ia y su recaudación .

Artículo 1 8.

Los actos de determinac ión de las bases y deudas tr i -
buta rias gozan de p resunc i ón de legalidad , que sólo podrá
des t ru i rse mediante revi s i ón , revocac i ón o anulac ión
prac ticados de o ficio o a v irtud de los r ecursos pertinen-
tes .

Artículo 19 .

I .- Los actos de gest ión de l as exacc i o nes son
impug nables con arreg lo a las norinas es t abl ec idas en
es t a Orden anza Ge n eral .

2 .- V . Serán nulos de pleno derech o los ac tos s i -
guientes :

a) Los que son con s tituti vos de d e lit o .
b ) Los dic t ados prescindiendo total y abso lulamen te

del procedimiento l egalme n te establec ido para e llo o de
las norma s que contienen las reg las esen c iales pa ra la fo r-
mac ión de la vo luntad de los órganos co leg i ados .

2° .- El procedimiento de nulidad de los actos a que
se refiere el apartado anteriór podrá iniciarse :

a) Por acuerdo del órgano que dictcí el acto o de su
superior jerárquico ; y

b) A instancia del interesado .

Artículo 20 .- Modos inic i a les de la gestión de
exacc iones .

La ges ti ón de l as exacc i ones se inic iará :

1 .- Por dec l ar ac i ón o iniciati va de l sujeto pas i vo .

2 .- De oficio .

3 . - Por actuaci ón inve s tigadora .

Artículo 21 .

1 .- Se considerará declaración tributaria todo docu-
menfo por el que se manifieste o reconozca que se han
dado o producido las circunstancias o elementos de un he-
cho imponible . Se entenderá también como tal declara-
ción la simpTe presentación del documento en que se con-
tenga o constituya un hecho imponible

. 2.- Al presentar un documenlo de prueba, pc>drán lo s
interesado s acompañarlo s de una copia simple o fo toco -
pia para que la Admini s tración , pr evio co tej o que re s ulte
suficiente para su autenticidad, devuelva el original, sal vo
que por ser privado el documento o por cualquier o tra
causa legítima se estimara que no debe ser devu e lto antes
de la reso luc ión definitiva de l procedimiento .

Artículo 22.

] .- Se rá obliga to ria l a presentac i ón de l a declaración
de ntro d e l os plazos de term i nados en cada O rden a n za
part i cular , y, en general, d e n t r o del mes n a tu ra l s i guie n te
a aque l e n que se produzca e l hecho imponible .

2 .- La no p rese n tac i ón dentro de pl azo será co n s i de-
rada como infracc ión s imple y san c ionada como tal .

3 .- Las dec l a raci ones de baja surtirá n efecto e n e l
periodo impos itivo s i guien te a su presentac ión . Cuando l a
fecha d e l a baja que se dec l a r e como cese en e l eje rcicio
de la ac ti v idad, utilización de l se rv i cio, aprovec h ami ento
espec ia l o u t ilizac i ón privativa de l dominio pú hlico local ,
sea de un eje rc i c i o anterio r al de la declaración, d i cha fe-
cha de cese debe rá ser probada por e l dec l aranle .
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Artículo 23 .

1 .- La presen tación de l a dec larac ión ante l a Admi-
n ist rac ión Municipal , no implica aceptación o reconoci -
miento de la procedenc ia de l gravamen .

2 .- La Administración Municipal puede recabar de -
c larac i o nes, y la ampliación de ésta s, así como la
sub sanac ión de lo s defectos adve rt idos en cuanto fueren
necesa rios para la liquidación de la exacción y para s u
comprobac ión .

3 .- El incumplimiento de lo s debere s a lo s que se re-
fi e re e l párrafo anterior será considerado com o infracci ón
y sanc ionado como tal .

b ) La s que no hayan s ido comprobadas de n t ro de l
plazo de prescripc i ón .

c) Las practicadas por las ofic inas ges to ras, e n apli -
cación de tablas o índi ce s unitarios de valor d e l os terrenos .

3 .- Fuera de los casos que se indican e n e l número
anterior , la s liquidaciones tendrán carác t er de prov i s i ona-
les, sean a cuenta , comp lementarias, caucional es, pa rc ia-
les o to tales .

4 .- Cuand o las c uotas de tributos l oca les de ban de-
terminarse en función de o tra s de tributos de l Estado , és-
tas se comput arán por las canti da des que el sujeto pas ivo
tendría que sati sfacer una vez aplicadas la s bonificac io-
ne s que procedan , salvo que la Ley regulado ra del tri bu to
estab lezca lo con trar i o .

Artículo 24 .

In ves tigación . La Admini stración Municipal inv es ti -
gará los h echos, acto s , s ituaciones, actividades , explota-
c iones y demá s c ircun s tancias que integren o condicionen
e l hecho imponibl e, y comprobará la elaboración de las
base s del gravamen .

Artícu lo 25 .

l .- La in ves tigac ión se realizará mediante el exame n
de documentos y libros, ficheros, facturas , justificante s y
asientos de con tab ilidad del sujeto pasivo ; también por la
in specc ión de bienes, elemen tos, explotaciones y cual-
quie r otro antecedente de información que sea nece sar io
para la de t erminac ión de l tributo .

2 .- Los suj e t os pa s ivos e stán obligados a llevar y
conservar los l ibro s de contabilidad , registros y demás
documentos que en cada caso se establezcan y a faci li tar
la prácti ca de las in speccione s , proporcionando a la Ad -
mini strac ión lo s datos, informe s y antecedente s y
ju s tifi cante s que tengan re lación con el hech o imponible .

Artículo 26 .

De rogado .

Artículo 27 .- Denuncia pública.

1 .- La acción de denunc ia pública es independiente
de la obl igación de colaborar con la Admini s tración .

2 .- No se considerará al denunciante interesado en la
ac tuac i ón investigadora que se inicie a raíz de la denunci a
ni leg itimado para interpon er como tal recur sos o recla-
mac iones . Podrán archivar se s in mas trámite aquella s de -
nuncia s que fuesen manifie s tamente infundadas .

Artículo 28 .- Liquidación de las exacciones.

1 .- De t erminada s la s ba se s impositivas, la gestión
continua rá mediante la práctica de la liquidación para de -
terminar la deuda tributaria. Las liquidaciones serán pro-
v is i onales o defini t ivas .

2 . - Tendrán la consideración de definitiva s

a) La s practicada s previa investigación adm inis trati -
v a de l hecho imponible y comprobación de la ba se de
g ravamen , haya mediado o no liquidación provisional .

5 .- Las oficinas ges tora s procurarán que que d e n de-
bidamente recogidos en los expedi entes de liquidac ión
cuanto s antecedentes puedan ser nece s arios en e l proced i-
miento de recaudación , tales como la identificación de los
sustitutos del contribuyente , la identificación reg i s tra l de
la s fincas, y los planos que hayan s ido utilizados .

Artículo 29 .

] .- Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pa-
sivos con expresión :

a ) De los e lementos esenc iales de aqué ll as .
b ) De los medios de impugnac i ón que pueda n se r

ejercitados, con indi cac ión de plazos y o rgani smos e n
que habrán de ser interpues tos .

c) De l lugar y forma en que deba de se r s at is fecha l a
deuda tributaria .

2 .- Las no tifi c ac i ones defec tuosas surtirán efecto a
partir d e la fecha en que el s uj e to pas i vo se dé expresa-
mente por notificado, interponga e l recurso per tin e n te o
efectúe el ing reso de la deuda tribut aria .

Artículo 30 .- Censos de contribuyentes.

En los casos en que as í se de termine en l a propia Or -
d enanza part i cular , la Admini s tración Muni c ipa l procede-
rá a c onfeccionar, en v i s ta de la s dec l arac iones d e los in -
teresados, de los datos que tenga conocimiento, as í como
de la inspección admini s trati va, l os co rrespondientes cen -
sos de con tribuyen tes .

Artículo 31 .

i .- Una vez con s titu i do el censo de contr ibuyentes,
t odas las altas, baja s y alterac iones, que en e l mi s mo ten -
gan lugar deberán ser aprobadas en v irtud de ac to admi -
nistrativo reclamable y notificado en forma lega l a los su-
jetos pasivos .

2 .- Los contribuyentes estarán obligados a pone r en
conoc imiento de la Admini s trac ión Munic ipa l , dentro de l
mes natural siguiente a aque l en que se p roduzca, t oda
modificac ión sobrevenida que pueda orig inar al t a . baja o
al te ración de l censo .

Artículo 32 .

Los ce nsos de contribuyentes deberá n estar en todo
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momento ac tua lizad os y con s ti tu irán e l documento fiscal
a l qu e han de referirse las li s t as, rec ibos y o tros docu -
men tos cobra tor i os pa ra l a pe rcepc i ó n de la pertin ente
exacción . Su publicación po r edic tos, s i gnificar á l a no tifi -
cac i ón co lec ti va a l os suj e t os pa s ivos, de conformidad
con lo di spues to en el artículo 124/3 de la Ley Ge neral
Tributaria .

b ) Las no tifi cadas entre los días 1 6 y ú l ( imo de cada
mes, desde la fec h a de no tificac ión hasta e l c lía 20 d e l

mes s i g u ien tc o e l inmedi ato hábi l posterior .

B ) Las deudas que deban satisfacerse por medio dc
efec tos timbr ados, se pagará n e n e l rnomento de la rea li -
zac i ón de l hecho impon i ble .

CAPÍTULO V

Recaudación

Artículo 33 .- Di spos i c i ón general .

I .- La ges ti ón recauda toria con s iste e n e l ejercic i o de
la func i ó n admini s tr a tiva conducen te a la r ealizac i ón de
los c r éditos y derec hos que consti tuye e l habe r de es ta
Co rporac ión .

2 .- Toda liquidación reg l amentar iament e not i f icada
a l s uj e to pas ivo con s tituye a és te en la obligac ión de sa-
ti s facer l a d e uda tributa r ia .

3 .- La recaudac i ón d e l os tribu tos podrá reali zarse

a) En periodo v o luntario .
h) En periodo ejecutivo .

4 .- En periodo vo lun tario, los obligados a l pago ha-
rán efec tivas sus deudas dentro de los plazos se ñ a lados al
e fec to . En pe ri odo ejecutivo l a recaudac ión se rea lizará
coerc itivamente por vía de apremio sobre el patrimonio
d e l obligado que no haya cump lido la obligac ión a su car-
go en per iodo vo luntar i o .

5 .- En materia recaudatoria regir á lo dispue sto en el
vi~ente Reg lament o General de Recaudación y demás dis-
pos iciones sobre la materia .

Artícu lo 34.- Recaudación directa .

La recaudación de los recursos de este Ayuntamien-
to se realizará de modo directo organizándose bajo la je-
fatura inmediata del Tesorero Municipal y de tal forma
que el Interventor ejerza la fiscalización de los servicios .

Artículo 35 .- Lugar de pago.

I .- Las deudas a favor de l a Admini s tración Munici-
pal se in g resa r á n en l a Caja de la mi sma .

2 .- Podrá rea lizarse i g u a lmente e l ing reso de l a de u -
da tr i butar ia, en l as cuentas a favor de es te Ayuntamie n -
to, ab iertas al efec t o, e n bancos o cajas d e aho rro .

Artículo 36.- Plazos de pago.

Lás deudas tributar ias, sa lvo d ispos i c ión en con tra-
r i o d e l a Ley deberán sa tisface rse :

A) Liquidaciones :

a) Las notificadas entre los días 1 y 1 5 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes si-

guiente, o el inmediato hábil posterior .

Artículo 37 . - Forma de pago .

El pago de las deudas tributarias habrá (le realizarse
en efectivo o mediante el empleo de efectos timbrados, en
los casos y condiciones que reglamentariamcnte se esta-
blezcan .

Artículo 38.- Medios de pago .

a) A falta de disposición, el pago habrá (1e realirarsc
en efectivo

. b) Sólo podrá admitirse el pago en especie cuand o
así se disponga por Ley .

CAPÍTULO VI
In specc i ón

Sección 1 " . - In spección . Prin c i p i os ge n e r a l es y <ir g a -
nización

Artículo 39 .- Objeto .

Co n la fin ali dad de proc urar e l desc uhriiT iicn (o de
las ocultaciones y de fraudac i ones de sus tributos y p re-
c ios púb l i cos, este Ayuntamiento, a l arnparo de l o d i s-
pues to en e l artículo 4.1 y 1 06 de la Ley 7/ 1 985, de 2 d e
abril , Regula d o r a de las Bases d e Rég imen Loca l , es ta-
blece que e l Se r v i c io de In spección de T ribu tos se reg irá
por la Ley General TribuCar ia, por e l Rcg l amcnto Ge n e r a l
de la Inspecció n de l os T ributos, por la p rese nte Orde nan -
za, y por l as di s pos i c i ones que las complemcn ten y de-
sarr o lle n .

Artículo 40 .

En e l ejercici o de sus funciones le corresponde a la
Inspección de los Tributo s :

a ) La investigación de lo s hech os imponihles para e l
de scubrimiento de lo s que sean ign orado s por la Admini s-
trac ión .

b ) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes
de la s actuacione s de comprobacíón e investigación .

e) Realizar , por p ropia iniciativa 0 a so li c itu cl (le los
demás órganos de la Administración, aquellas ac tuacio-
ne s inqui s itivas o de info rmac i 6n que deban llevarse a
efecto cerca de l os particulares o de o tros o r gani smos, y
que directa o indirectamente co nduzcan a la ap licac i ón de
l os tributos y de lo s precio s públicos .

d ) La comprobación de la s declaraci ones y declara-
ciones-liquidaciones para determinar su veracidad y la
correc ta aplicac i ón de las normas, estableciendo e l impo r-
t e de l as deudas t r ibu t a ri as co rrespondicntes .

e) Comprobar la exact itud de las deudas t r ihu ta ri as
y de precios públic os ing res ada s en v irtud (le
aut o liq uidac i ones .

f) To da s las o tras actuaciones dimanantes de I os
particulare s procedi rnientos de comprohacib n (J e trihut os
loca les y precios públicos que la n o rmativa establezca e n
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cada caso, procurando con esp ecial interés la correcta in-
clu s i ón en lo s censos de aquellos sujeto s pas ivos que de-
ban figurar en los mismos .

Personal inspector

Art ículo 41 .

Las ac tuac ione s de comprobaci ón e investigación a
que se r e fiere el artículo anterior se realizarán por los
func ionar i o s de l Servi c io de Inspección , bajo la inmediata
supe r v isión de quien ost ente la Jefatura , quien dirigirá y
coordinará el funcionalniento de la misma, con la precep-
t iva autorización de l Alcalde .

Artículo 42 .

ral d e l a Inspecc ión de los Tributos los Inspec t o res desa-
rrollarán la s actuaciones con c re ta s de in specc i ó n , ulti -
mando la s ac tuaciones in spectaras, y suscribiendo l as ac-
ta s correspondientes .

Artículo 49 .

A los Agentes tributari os podrán encomendarse ac-
tuaciones meramente preparatorias o de comp robac i ón o
prueba de h echos o c ircunstanc ias con trascendenc ia t r i -
butaria o de precios públicos . Los Agentes tributarios do-
cumentarán e l re sultad o de su s ac tuac iones medi ante d ili -
gencias y ex tenderán las comunicac iones que proceda n
con arreglo al Reglamento General de l a In s pección de los
Tributo s .

No ob s tante, la s actuac iones meramente preparato-
rias o d e comprobación o prueba de hechos o circun s tan-
c ias con trascendenc ia tributaria podrán encomendar se a
o tros emp leados públicos que no ostenten la condic ión de
func ion a rios .

Artículo 43 .

Las ac tuac i ones a que se refiere el artículo anterior
podrá n e ncomendarse a lo s Agente s tributario s, que po-
drán d esempe ñar sus funcione s en los Equipos o Unida-
des de In specc ión o bien dependiendo directament e del
In spec to r -Jefe . Dichos Agentes tendrán la con s ideración
de In s pecc ión de lo s Tributo s en el desempeño de sus fun-
c iones, a e fecto s de lo s debere s , con s ideración o faculta-
des propios d e aqué lla.

Art ículo 44 .

Los func ionari os de la In spección de lo s Tributos, en
e l eje r c i c io de la s funcione s inspectoras, serán considera-
dos Agente s de la auto ridad , a los efecto s de la responsa-
bilidad admini strativa y penal de quienes ofrezcan re sis-
tenc ia o come tan atentado o de sacato contra ello s, de he-
cho o de pa l abra , en ac tos de servicio o con motivo del
m ismo .

Ar tículo 45 .

La Al caldía proveerá al personal in spector de un
c arn e t , u otra identificación que le s acredite para e l
desempeño de su s funciones .

Ar tícu lo 46 .

E l persona l in s pec t o r será retribuido mediant e un
compl emento de productividad que fijará el Alcalde u ó r-
gano en quien de legue y que podrá ser proporcional a su
rendimi ento.

Organizac ión

Artículo 47 .

El Alcalde, en el marco de sus competencias, ostenta
la dirección y la organización del Servicio de Inspección
de Tributo s

Artículo 48 .

Artículo 50.- Clases de actuaciones .

1 .- Las ac tuac i ones inspecto r as podrá n ser :

a ) De comprobación e inves tigac i ón .
b) De obtención de información co n trascenden c ia

tributaria .
c) De valoración .
d ) De informe y asesoramiento .

2 .- El alcan ce y contenido de esta s ac tuacion es es e l
definido para la s m ismas en la Ley Ge n eral T r ibuta ri a, e l
reglamento General de la In spección de los Tribu tos y de-
más di spos iciones que sean de aplicac ión .

3..- El ejercic io de las func i ones prop ias de l a Inspec-
ción de los Tributos se adecua rá en la medida de l o pos i -
ble a lo s plane s de ac tuació n , s in perjuic i o de la ini c iativa
de los actuarios de acuerdo con los cri terios de efi caci a y
oportunidad .

Artículo 51.- Lugar y tiempo de las actuaciones.

1 .- La s actuacione s de comprobac ión podrán de-
s arro llarse :

a) En el lug ar donde e l suje to pas i vo tenga su domi -
cilio t ributa rio o en aquel donde su represe n tant e tenga su
domicilio, despacho u o fic ina .

b ) En el lugar donde se r eal i ce to tal o parc i a lmen te
las actividades gravadas .

e) Donde exi s ta alguna prueba, al menos par c i a l , de l
hecho imp onible .

d ) En las ofic inas de l Ayuntamiento pa ra e l exame n
de reg i s tros y documentos es t ablec idos por normas de ca-
rácter tributari o o de ju s tificantes exig idos po r és tas .

2 .- La In specc ión determina rá en cada caso e l lugar
donde hayan de realizarse su s actua c iones, hac i éndo l o
con s tar en la correspondiente comunicac ión

. 3.- El tiempo de la s ac tuac i ones se aju sta rá a l o dis-
pues to al respecto en e l Reg lamento Ge neral d e l a Inspec-
ció n de los Tributos, pudiénd ose r eali zar en ho r ari o de
tardes .

Artículo 52 .- Iniciación y desarrollo de las actuaciones
inspectoras .

1 .- Las actuaciones de la Inspección podrán iniciar-
A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento Gene- se :
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a) De o fic i o conforme a l plan previ s to o mediante
auto rización de lIn spec tor-Jefe .

b) En virtud de denuncia púb l ica, si l a In spección
con s idera que exi sten indicios sufic ientes de veracid ad en
los hechos iinputados y desconoc idos para la Admini s tr a-
c ión Tributaria Local .

Artículo 53 .- Documentación de las actuaciones
inspectoras .

La s ac tuac iones se documentarán en diligencias, co -
municac iones, informes y ac ta s previas o definitiva s . Es-
tos documen tos t end r án las func iones, fina l idades y efec-
tos que para e llos establece e l reg lamento General de la
In specc ión de los T ributos .

d) Res i ste n c ia, negati va u ob st rucc i ón a l a act uac ión
in vestigadora de la Admini stració n Tribu taria .

Si l os suje t os pasivos no atendieran l os r eyuerimi e n -
tos e n orde n a obte ner e l cumplimi ento de su s obl igac i o-
nes, se co n s iderará que exis te resi s t e nc i a, n egativa u obs-
trucción a la acción inves tigadora . En todo caso l a multa
se graduará atendiend o a l núm e r o de r equerimi entos no ti -
ficados y no atendidos o veces en que sea apreciada res is-
tenc ia , negativa u obst rucc i ón a cua lquier ot raacc i cí n in -
ve s ti gadora de la Adm inis trac ión muni c ipa l , siendo de
15 .000 pese tas po r c ada uno de e llos .

Art ícul o 57.- Sanc io nes por infracc i o nes graves en
materia de tributos y prec ios públicos .

Secc ión 2a .- Infracc iones y sanciones

Artículo 54 .- Infracc iones y sanc iones tributar ias y en
ma teria de precios públicos : .

Con s tituyen infracciones la s acc iones y om isione s
t ipificadas y sanc i onadas en las l eyes .

Artículo 55 .

En e l procedimiento de gestión tributaria, recauda -
c i ón e in specc i ón , tant o la s infraccione s y sancione s tri -
butari as como en materia de precios públicos se reg irán
por lo di spues t o en la Ley General Tributaria y en la s res-
l antes dispos i c iones que la complementen y de sarrollen .

Artículo 56 .

S anciones po r infracciones s imples :

a) Cambio de domic ili o no dec l a r ado, san c i ón de
I5 . 000 pts .

b ) Trascende n c i a para la e ficac ia en la gestión de las
obligac iones tributarias :

Tanto en dec larac i ones presentada s dentro como fue-
ra de plazo, c u ando falten da tos o es tos sean err óneos o
inexac tos se t endrá en cuenta en la graduación d e la san -
c i ón este c ri terio, cons i de r a ndo datos de g r an t rascenden -
c ia :

- Nombre y ape llidos o razón social .
- Dom i c ilio fisca l .
- DNI o NIF cnulta de 5 . 000 pese tas por cada un o de

e ll os, con un máximo de 25 .000 pe seta s .

e) Comis ión repe tida de infracc ione s tributarias :

Se entenderá que existe comisión repetida de infrac-
ciones tributarias por parte del sujeto infractor cuando fi-
gure inscrito con anterioridad en el Registro de Expedien-
tes creado al efecto, o bien se haya incoado acta de ins-
pección con anterioridad por el inismo concepto tributa-
rio, distinta de la infracción que ha dado origen al expe-
diente sancionador en curso .

En todos los casos la graduac ión de la sanción será
de 5 .000 pese ta s po r e l núme ro d e infracciones come ti -
das, descubiertas y sanc i onadas .

La s in fracc iones tipificadas como g raves ser á n san-
c ionadas de ac u erdo con l o prev i s to en la Ley Gen e ral
Tributaria, y e l res t o de normas que l a comple mente n y
desarro lle n , aplicándose los crit e ri os de graduac i ón en s u
grado mínimo .

Artículos 58 al 63 .

Derogado s .

CAPÍTULO VII

Rev i s ión y recursos

SECCIÓN 1 .- PROC EDIM IENTO DE REVISIÓN

Ar tículo 64 .- Rec ti ficación de errores .

La Administración Municipal rectificará de oficio o
a instancia de parte ; en cualquier momento, los errores
materiales o de hecho y aritméticos, siempre que no
hubieren transcurrido 5 años desde que se dictó el acto
objeto de rectificación .

Ar tículo 65 .- Devo luc iones .

l .- L os sujetos - pasivos y s u s h e r ede ros o
causabientes t endrán derecho a l a devo luc ión de los ing re-
sos que indebidamente hubiesen rea l izado con ocasión de l
pago de sus deudas tribu ta ri as .

2 .- S i en la resol ución de un recurso o rec l amaE i ón
se dec l a r a un ing reso indeb ido o se condona una multa
sati s fecha, se acorda rá de o fi cio devol ver su importe, que
se con s iderará como minorac i ón de los va lo res del respec-
tivo concepto.

SECCIÓN 2.- RECURSO DE REPOSICIÓ N

Ar tículo 66 .

1 .- Contra los actos o acuerdos de las Autoridades o
Corporaciones en materia económica, los interesados po-
drán interponer recurso de reposición ante el mismo órga-
no que los dictó, que deberá formularse en el plazo de un
mes a contar desde la notificación .

2 .- La interposic ión de l rec urso de r eposic i ón , n o
su spende r á la ejecució n del acto administrativo recurrid o .
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SECCIÓN 3 .- RECURSO CONTENC IOS O-AD- 5 .-Ocupación de l subsu e l o de l a vía pública y otros
MINISTRATIVO bi enes d e uso público munic ipa l , 660 pese t as .

Artículo 67.

Cont ra la deneg ación expresa o tácita de l recurso de
repos i c ión , se podrá interpon er recurso Contencio so Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente de la Audienc ia
Provincia l .

Artículo 68 .- Suspen s ión de procedimiento de cobro .

6 . -Licencia para traslado de muebles , 660 pesetas .

7 .-Para ocupación de Pue s tos y Caseta s e ñ Plaza s d e
Abastos .

a) En las lieenc iasconcedidas por subasta e l tipo d e
licitación será e l 500 % de la tarifa que co rres ponda a l a
ocupac i ón . .

1 .-La interpos ición de l recurso de repos ición contra
l os ac tos sobre aplicac ión y efectividad de los tributos lo-
cales, no reque ri rá el prev io pago de la cantidad ex ig ida ;
p e ro la reclamación no de t endrá , en ningún caso, la ac-
c i ón administrativa pa ra la cobranza, a meno s que el inte-
resado so l icite dentro del plazo para interponer el recurso,
l a su spe ns i ón del ac to impugnado, a cuyo efecto será in-
di s p ensable acompañar garantía que c ubra e l total de la
deuda tr ibutaria .

2 .-Presen tado e l aval , e l Negoc iado gestor lo r emiti-
rá a I n t ervenc ión para su cu s t odia en Tesorería y propon -
d r á la suspen s ión de l procedimiento, s i procediere .

3 .-En l a reso lución deses timat oria de la r eclamación
presentada se inc luirá la liquidac ión de intereses de demo-
ra por e l tiempo tr a nscurrid o desde e l final de l pe riodo
vo luntario hasta la propues ta de deses t imac ión .

Disposic ión fina l

La presente Ordenanza F iscal fue aprobada po r e l
Pleno de l a Corpo ración en ses ión de fecha 16 de octubre
de 1 989 y publicada e n e l suplemento n ° 1 8 del "Bole tín
Oficia l de la Rea i ón " núm . 286 de 15 de dic iembre de
1 989, sur tiendo efec tos a pa r t ir de l día 1 de ene r o de
1 990 . Fue modi ficada po r ac u erdo del Pleno del Ayun -
t amiento de 26 de oc tubre d e 1 995 y publicada en e l "B o-
l etín Ofic ial de l a Reg ión de Murc ia" de fecha 30 de di-
c i embre de l ini smo año, suplemento núm . 1 7 , para surt i r
efec tos a partir de l 1 de en e r o de 1 996 . Fue modificada
po r acuerdo del Pleno de l Ayuntamiento de 3 1 de oc tub re
de 1 996 , para empezar a reg ir el 1 de ene ro d e 1997 .

2 . 1 TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS

Al resolverse la subasta de algún local cc~n ocu¡~a-
ción provisional, si se le adjudica al ocupante se le des-
contará el importe de la cuota abonada y de no
adjudicársele se le devolverá dicha cuota .

b ) En l as licencias co ncedidas po r t r a nsmis i bn a los
par ientes de l artículo 102 de l Regl am ento de Pl azas y
Mercados v igente, o co n carác t er prov i s iona l , l a cuo t a
se r á e l 500 % de la tari fa que corr esponda a]a oc upac i ó n .

c) En la s Licencia s concedidas por tran smi s i ón en
supue s tos di stintos a los anteri o res , las cuota s a'pagar se-
rán las siguientes :

1 .-MERCADO DE VERÓNICAS :

- Case tas planta baja . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 .000
- Pues tos planta baja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 .000
- Mesas de Pescado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 .000
- Puestos planta alta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 . 000

2 .-MERCADOS DEL CARMEN, SAAVEDRA
FAJARDO, Y PLANTA BAJA VISTABELLA Y
OTROS :

- Casetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 .000
- Puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128 .000
- Mesas pescado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 .000

En todas las plazas ex i s t entes o que se cons lru yan en
p edanías, las an terio res cuo tas por conces i ón o t ran s mi -
s ión se reduc irá n en un tre in ta por c i e n to .

8 .-L icen c i as pa ra e l ejercicio de l a venta ambulante
de artículos de cualquier c lase, en terreno mun ic ipa l , a l
año : 4 .300 pese t as .

EPÍGRAFE 2 . OTROS EXPEDIENTE S .

TARIF A

EPÍGRAFE I .- EXPEDIENTES DE SOLICITUD
DE LICENCIAS O AUTORIZACIONE S

1 .-Ap ertura de calicatas, za njas o remoción de l pa-
v imen to o ace ras, 660 pese tas .

2 .-Aprovec liamientos publi c itarios 660 peseta s .

3 .-Entrada de vehículos a través de aceras y reserva
de espacio para aparcamiento o carga y descarga de mer-
cancías, 660 pesetas .

i .-Proposiciones para tornar parte en suhas tas , co n -
cur so s , concur so-subastas o conciertos directos : 400
pe setas .

2 .-Certificac i ones de actas y documen[os . por e l pr i -
mer fo lio : 400 pesetas .

3 .-Por cada fo li o más: 264 pesetas .

4 .-Titularidad de terrenos de panteones en e l ceme n -
t erio : 4 .000 pese tas .

5 .-Titularidad de fosa s-nicho s : 2 . 000 pese tas .

4 .-Ocupación de su e lo d e l a vía pública y o tros bie-
nes de uso público munici pal , 660 pesetas .

6 .-Titularidad de nich os de altura y columbarios :
1 . 000 pe setas .
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7 . -Copias o fo t ocopias que se expidan , de docume n- 2.-Por sus titución de l vehí c ulo adsc rito a l a licenc i a,
tos, acue rdos, o anteceden tes que obren en las o fic inas o se abonará como cuota ún ica :
archivos inuni c ipales , aunque sean s imple s y s in aut o riza-
c ión , por cada folio escrito o máquina por un a so la cara: a) En l as li cenc ias con contado r taxíme tro : 7 .300
270 peseta s . pese tas .

8 .-B as t a nteo de poderes por Le trado municipal : b) En las lice n c ias s in contador taxím e tro : 1 .850
2 . 000 pese tas . pesetas .

9 .-Dili genc ias acredi tativas de la exenc ión de l im- 3.-Por la r e novac ión de l título, con mo tivo de l carn-
puesto de Plus Val ía que se consignen en las escritura s bio de titular de la licen c ia, se abonará como cu o ta ú n ica :

correspondientes: 1 .000 pesetas .
A ) En las licenc ias con contador t ax íme tro :

10 .-Liquidac iones prev ia s de l Impue s to de Plu s Va-
lía : 1 . 000 pese tas. a) En los supuestos de tra nsfe r e n c i as entre parientes

de prime r g r ado, interv ivos o mo rti s cau sa, y a favo r de l
11 .- Fo t ocopi as de microfilm s de l Arch ivo Ge n eral : cónyuge viudo : 18.000 pese t as .

- DIN A-4 : 30 cop i a

- DIN A-3 : 30 copia

12 .-Ej emplar d e la s Orde nanza s Fi scales y Norma s
regula d ora s de los Prec ios Públ i cos : 1 . 200 peseta s .

b ) En todos los demás supues t os: 4 1 7 .000 pesetas .

B) En las licencias sin contado r taxímetro :

a) En los supuestos contemplado s en el apartado a )
del epígrafe A : 3 .600 pe seta s .

Las Tasas com prend idas e n - los números 2, 3 y 8 de l
epíg rafe 2° se incrementa rán en un cihcuenta por c i ento,
cuando se refieran a documentos con má s de c inco años
de antigü edad .

Quedan exc luidos de l pago de la tasa las certifica-
c i ones que se de tallan a continuación :

-Certi ficados de habe r es .
- Certi ficados de no cobrar sue ldo ni pen s ión .
-Ce r t i f icados de ingresos (por pérdida de la carta de

pago) .
-Certificados d e figura r o no en los Padrones Fiscale s .
-Certificados de deudas pendientes con la Hacienda

Loca l .
-Cert i f i cados de s i t uac iones referen tes a l personal .

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada po r e l
Pleno de l a Corporac ión en ses ión de fecha 16 de octubre
de 1 989 y publi cada en e l suplemento n ° 18 del "Bole tín
Oficial de la Reg ión de Murc ia " núm . 286 de 15 de di -
c i embre d e 1 989, surti endo efec t os a partir d e l día 1 de
enero d e 1990 . Fue modificada por acuerdo de l Pleno de l
Ayuntamien to de 3 1 de oc tubr e de 1996, para empe zar a
r eg ir e l 1 de enero d e 1997 .

2 .2 TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y
DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

T A RIF A

l .-Po r e xpedic ión de l título acreditativo de la conce-
sión de un a licenc i a para e l indicado serv icio, se abonará
como cuota única :

a) En las licencias de autotaxis con contador taxíme-
tro : 180.000 pesetas .

b ) En las licenc i as de autotaxis sin contador taxíme -
tro: 3 6 . 000 pese tas .

b) En t o d os los demás supues tos : 53 . 400 pese tas .

E s ta ta r i fa , se reducirá en un 25% en l as licencias
pa ra pedanías que n o t e ngan so lución de cont i nu idad con
e l casco de la capita l .

Disposición final

La presen te O rdenanza Fi sca l fu e aprobada por e l
Ple n o de la Corpo rac i ón e n ses ión celebrada e l 16 de oc-
tubre de 1989 y publicada en e l suplemento n° 18 de l
" Bol e tín Ofic ial d e la Reg ión " núm . 286 de 15 de d i ciem-
bre de 1 989 . Fue modificada po r acuerdo de l Pl e no de l
Ayuntamiento de 31 de octub re de 1996, pa ra empeza r a
r eg ir e l 1 de e nero de 1 997 .

2.5 TASA POR SERVICIO DE EXTINCIÓN DE
INCENDIOS Y SALVAMENTO

TA RI F A

APARTADO 1 . 0

Incendios, hundimi entos y derrumbamien tos e n edifi -
c ios, i nundac i ones, acc iden tes de c irculac i ón , salvamento
de p e rsonas y o bje tos sume rgidos, o cu a lqu ier o tra catás-
trofe o acc ident e de cualqu ie r c lase que r equie r a l a ayuda
del servicio .

1 .0 1 Por derecho s de salidas de un vehícul o o equipo
para prestación del servicio a que esté destinado: 3 .100
pese t as .

APARTADO 2 . 0

SERVICIO DE EXTINCI ÓN DE INCENDIO S

Po r cada hora que se e n c uentre en se rv i c i o un ve-
híc ulo o equipo, con la d o tac ión de pe rsona l y ma t e ri a l
co rrespond iente a l ini smo, contando e l tiem po, desde su
sal i da del parque, has t a su regreso al mi smo :
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2.01 Auto-esca la, brazo a rticulado : 9 .250 pesetas .
2 .02 Au to-bomba-tanq u e (BT c iudad) y PS .20

po lisoco rro rescate (BT rt1 ral ) : 6 .900 pese tas .
2 .03 Auto- tanque : 4 . 400 pese tas .
2 . 04 Equip o de espuma de alta e xpan s i ó n : 3 .000

pesetas .
2 .0 5 Equipo m o to-bomba para ag u a a pres ión :

3 .650 pesetas
. 2. 06 Equip o mo to-bomba para de sagü e : 2 .800 pese-

tas .
2 . 07 Vehículo auxilia r : 4 .800 pese t as .

MATERIAL FUNGIBLE CONTRA INCENDIO S

2 . 08 Po r cada extintor quími co de po lvo seco que se
di s pare, 1 2 kilos : 5 .350 pese t as .

2_09 Por cad a e x t intor químico de po l vo seco
a n t ibrás (po liva l ente) que se dispare, de 12 ki los : 5 . 700
pese t as .

2 . 1 0 Po r cada exti ntor de CO, (nieve carbónica ) qu e
se d i spa re de 5 kg . : 3 . 050 pese ta s .

2 . 11 Po r cada litro de concentrado «kidde» (espuma
de expan s ión o espumógeno) que se emplee : 700 pese t as .

2 . 12 Por cada lit ro de « tutógeno» que se emplee :
400 pesetas .

MATERIAL NO FUNGIBLE CONTRA INCEN -
DIOS

APARTADO 5 . 0

DEMOLICIONES Y APUNTALAMIENTOS

5 .01 En e l caso de delno li c i ones o apunta l amientos
de edifi c i os, t o tales o parc i a les cuando éstos sean so li c ita-
dos por part i cula res o po r ex i s t ir p e li g ro a la vía p úb l ica,
personas, bienes, se aplica rán i ~uales prec ios de los figu -
rados en es ta tar ifa para los ap ar t ados 1 .0 y 2 .0
i ncr emen tados en un 50 p o r c i ento .

5 . 02 Cuando es tas dem o l ic iones o apun ta l am i e n tos
se realicen con carácter d e urgencia y ordenados por la
Alcaldía Presidencia o Autoridade s competentes, se apli-
carán iguale s precios que l os figurados en e s ta tarifa para
los apartados 1 .0 y 2, . 0 increinentados en un 100 por 100 .

APARTADO 6 . 0

SERVICIO DE ESPECIAL PELIGROSIDAD

Cuando se tr a te de s inies tros produc idos po r com-
bu s tibles o materias pe lig rosas, se reca rga rá e l 200 por
1 00 de l total de l importe de l serv i c i o .

APARTADO 7 . 0

SERVI CIOS FUERA DEL TÉRMINO MUNICIPAL

2 . 1 3 Por unid ad de apun ta lamie nto me tá li co con
puntal 3-4 metros, incluso peque ño material : 6 . 550 pese-
tas .

2 . 14 Por una unidad de apunta lamiento me tálico con
dos puntales de 3-4 ine tros, inc luso pequeño materi a l :

1 3 . 1 00 pesetas .
2 . 15 Por unid ad de apuntalamiento con ro llizo d e

madera de 6-8 me tros, inc luso pequeño materia l : 7 .250
pese t as .

2 . 1 6 P or una unidad de valla me tálica: 8 .800 pesetas .
2 . 1 7 Por una ho r a de pala excavadora : 8 .300 pese-

tas .
2 . 1 8 Por una h o ra de camión en desescomb ro : 4 .900

pese tas .

APARTADO 3 . 0

TRABAJOS DE SALVAMENT O

Si hub iera que rea l izar un trabajo de salvamento de
vehícul o o su cargamento ; muebles y ense res de v i v ien -
das ; maquinar ia e indu s tria, almacenes o come rc ios, e tc . ,
se abo nará po r e l propie tario del s alvamento la tarifa
correspondien te a los a p artados 1 . 0 y 2 . 0 .

APARTADO 4 . 0

INSPECCIÓN DE EDIFICIOS

4.01 Cu ando por pa rti c ula res se formularen pe tic io-
- nes so lic itando que por l os técnicos munic ipa les se g ir e
v i s it a de in specc ión sobr e medidas de seguridad de in -
muebl e, de b e r án ingresar po r ta l concepto la c antidad d e :
1 . 550 pesetas

. 4. 02 Cuando loS téc n icos munic ipa (es emitan infor-
me sobre el es t ado de seguridad d e inmueb les e l in ter esa-
do deberá ing resar por tal concepto, la cant idad de : 7 .7 50
pese tas .

Cuando sea requ e ri do e l se r vic io para su pres t ac i ón
fue ra de l ténnino munic ipa l , bien porque e l Ay un tam icn t o
de que se trate carezca del serv i c io o por se r i n s u fi c i e n tc
p ara e l s iniestro acaec ido, se sa t isfa rá e l importe corres-
pondi ente a la prestac i ón con arreg lo a las cu otas ec t ahle-
c idas an teriormente en la presente t arifa con incre rn ent c>
de un 300 por 1 00 .

APARTADO 8 .0

S UMINISTRO D E AGUA A PARTICUL ARE S

1 Cuando se utilicen por los particulares los auto-tan-
ques de agua del parque, en suministros de agua, se apli-
carán los precios que figuran en la presente tarifa . aparta-
dos 1 .0 y 2.0 incrementándose el importe del agua cuando
ésta sea extraída de la red de aguas potables de este
Excmo. Ayuntamiento y con arreglo a la tarifa de este
Servicio .

APARTADO 9 . 0

DESAGÚES EN EDIFICIOS

Pa r a el desagüe de edificios, sótanos, depósitos o a l -
j ibes, se aplicarán iguales precios que lo s que Fi ~ur~in e n
la pre sente tarifa , apartado 1 . 0 y 2 . 0 .

APARTADO 10 . 0

RETENES Y SE RVI C IOS DISTINT OS A LOS
TIPIFICADOS EN LOS DIS TINTOS EPÍGR AFES D E
TAR IFA

Los Servicios de reten es en espec tácul os , cxpos ici o-
ne s , indu s trias, etc . , a instancia de particulares , cleveng a -
rán de r echos según su composición a razón de 520 pese-
ta s por bomb ero y h o ra, incrementada s con un _ 1 0 po r
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100 por inmov ili zac ión de material y util laje, cuando és-
tos sean l igeros , y del 25 por 100 s i se prec isa material
pesado .

En todos los apartados de la presente tari fa en los
que e l prec io de l se rv i c io figura por hora , la fracción mí-
nima de tiempo a liquidar , será media ho ra . Igual criterio
se apl icará en la última fracción del tiempo que se em -
plee.

d ) Co lumbarios para res t os :

tas .

En plantas primera , segunda y terce r a: 30.300 pese-

En plantas cuarta y quinta : 28 .000 pesetas .

e) Co lumbar ios para ceni za s :

En los derechos que antecede n se comprende la a s is- tas .
ten c i a completa de los bomberos, vehículos y materia l
que se preci se a juicio de la Jefatura del Servicio , a ex-
cepc i ón del material fungible , el cual, en caso de ser utili -
zado, se cobrará independientemente .

Disposición final

La presente Ordenanza Fisca l fue apr obada por e l
Ple no de l a Co rporación e n ses ión de fecha 16 de octubre
de 1989 y publicada en e l suplemento n° 18 del "Boletín
Ofic ial de la Reg ión de Murcia " núm . 286 de 15 de di-
c i embre de 1989, s urtiendo efec tos a partir del día 1 de
e n e ro de 1990 . Fue modific ada por acuerdo del Pleno del
Ayuntami ento d e 31 de octubre de 1996 , para emp ezar a
r eg ir e l 1 de e nero de 1997 .

2 .6 TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

T A RI F A

EPÍGRAFE I .

En planta s prime ra, segunda y t e rcera : 22.500 pese-

En plan tas cuarta y quinta : 20 .300 pesetas .

EPÍGRAFE IL- INHUMACIONE S

] .- a) En parce la s de terreno o panteo nes: 10.800
pesetas .

b) En fosas: 6 .300 pese t as .

c) En nic h os de pabellones o bl oques de a ltura:
2 . 000 peseta s .

d ) En co lumbari os para restos, o ce ni zas : 1 .000
pese ta s .

2 .-Por la inhumación de párvul os, en todos los s u -
pues t os prev i s tos en los apa rtados antecedentes excepto
columbarios, se satisfará e l 50 por ciento de los derechos .

EPÍGRAFE III .- EXHUMACIONE S

Autor izaciones de ocupac ión a perpetuidad d e parce-
las de te rre nos des tinados a panteones, fosas-nichos y ni- Po r el serv i c io de exhumac i ones, se sat i sfa rá :

chos de pabe llones o bloques de altura :
a) Por la exhumac ión de un cadáver pa ra su t ra s la -

a) Parcela s de terreno do : 14 . 500 pese tas .

Po r cada metro cuadrado de terre no de lo s de la pla- b ) Por la exhumaci ón de l res to d e un cad áve r : 8 .850

za central o ca lles de primera categoría : 107 . 000 pe setas . pesetas .

Por me t ro d e t e r ren o en calle de segunda : 85 . 700 c) La exhumac i ón de párvulos, sa tisfará c l 50 po r

pesetas. c i ento de los de rechos de los epíg rafes anteced entes según
los casos .

Por metro de te r reno en ca ll e de t erc e r a : 64 . 300
pesetas . Se entiende po r cadáve r , a los e fec tos de l a tarifa

c uando no han transcurrido más de cinco años contados
b ) Fosas-nichos : desde e l fallec imiento ; por res tos, c u ando se hayan supe-

rado .

tas

tas

Por cada fosa doble para adultos : 214 . 000 pesetas .

Por cada fosa sencilla para adultos: 171 .400 pese-

Por cada fosa sencilla para párvulos : 128 .500 pese -

c) Nichos d e pabe llones o bloques de altura

Nichos de altura en planta primera : 42 . 500 pesetas .

Nichos de a ltura en planta segunda : 48 . 600 pese tas .

Nic hos de altura en planta tercera : 40 . 100 peseta s .

Nic hos de al tura en planta cu arta : 36 . 500 pesetas .

EPÍGRAFE IV . DEPÓSITOS

-Por depósito en cámara frig orífica, por día : 7.600
pesetas .

-Por depós i to de un cadáver p or día : 2 .150 pesetas .

EPÍGRAFE V .

Por ocupación de un nicho de altura, por cinco años :

Fila primera : 7 .600 pesetas .

Fila segunda: 8 .850 pesetas .

Fila tercera : 6 .950 pesetas .
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Fil a cuarta : 5 . 060 pese tas .

EPÍGRAFE VI

Por l a limpi eza interior de fosas o nichos : 8 . 500
pese t as .

2 .7 RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

T A RI F A

Código EPÍGRAFE I. Ptas .

Disposi c ión fina l

La presente Ordenanza Fi sca l fue aprobada por e l
Pl e no de la Corporac ión en ses i ón de fecha ] 6 de o c tubre
de 1989 y publicada e n e l suplemento n° 18 del " Boletín
Ofic i a l de la Reg ión de Murc ia" núm . 286 de ] 5 de di -
c i embre de 1989 , surtiendo efec to s a partir de l día 1 de
enero de 1990 . Fue modificada por acu erdo del Pleno del
Ayuntamiento de 31 de oc tubre de 1996 , para emp ezar a
reg ir el 1 de e n e ro de 1997 .

2 .7 TASA POR RECOGIDA DE BASURAS
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y naturaleza

EXENCIONES

Artículo 5 .

Tanto los jubilados como los pens ioni s ta s y toda s
aquellas p e rsona s que puedan acreditar qu e la to talid a d
de los in gresos de la unidad familiar por todos los con -
ceptos, se an igua les o inferiores a l s alario mínim o
in terprofes ional y no vi van a expen sas de otra s personas,
tendrán de recho a una bonificación del cíen por ciento du -
rante tres años para l o que deberá pr esentarse como docu-
mento probatorio dec laración tr ibutaria , su sceptible de
comprobac ión por el Servi c io de Ges tión Tributaria , so-
bre la s ituac ión laboral y económica familiar acreditativa
del de recho a bonif icación , para lo qu e deberá
acompañar se la s i guiente documentación :

] ° .- Fó tocopia de la úl tima dec laración de l Impues t o
sobr e la Ren ta de l as Personas Fís icas o certificac ión ne-
gati va expedida por la De legac ión E special de Hacienda
de Murc i a de las pe rsona s inayo r es de edad qu e conv ivan
bajo e l mismo domic ilio .

2° .- Fotocopia de l último rec ibo de la Tasa de reco-
gida de basuras e n e l que figure el peti c ionario com o titu-
lar de la pó liza . En las comunidade s de propietarios se
debe rá aport a r certi ficaci ón de la menc ionada comunidad
en la que se indiqu e e l número to tal de v iv iendas y locales
comerc i a l es dep endientes de l contado r colectivo, a sí como
número de personas que tienen concedido el der echo a la
bonificac i ón con anterioridad.

3° .- Certificación expedida por el Negociado de Es-
tadística del Ayuntamiento de las personas que conviven
bajo el mismo domicilio .

4 ° .- Cualquier otra documentaci ón que se estime
oportuna .

01 Po r cada local des tinado a'v i v i enda
s ituada en lugares donde se efectúa la
recog ida de ba suras se patrará :

EPÍGRAFE II

2.293

Por cada loc al des tinado a comerc i o o indust ri a de p r o-
ductos alimenticios, y flo ri s t erías, cua lquiera que sea su
s ituac ión , se pagará :

02 Ha s ta tres trabajadores: 11.146
03 De cuatro a ocho trabajado r es: 26 . 744
04 De nueve a quince trabajadores: 44 . 577
05 De más de quince tr abajadores: 5 5 . 7 24

EPÍGRAFE II I

Por cada local destinado a co me r c io o i ndu s tri a de
p roduc t os t extiles, cuero, automoc ión , ca lzado, pie l , ma-
dera, pape l , plás tico, cualquie ra que sea su si tuac i ón pa-
gará :

06 Has ta tres trabajado res : 6 .69 1
07 De cuatro a ocho trabajadores: 13.372
08 De nueve a qu i nce trabajadores: 26. 744
09 De más de q uince trabajadores: 44.680

EPÍGRAFE IV

Por cada local destinado a ac t ividades de come r c io e
indu s tria no espec ifi cada en los dos epígrafes ante ri ores,
cualquiera que sea su s ituac i ó n , pagará :

10
11
1 2
13

Hasta tres trabajadores: 3.343
De cuatro a ocho trabajadores: 6.691
De nueve a quince trabajadores: 11 .146
De más de quince trabajadores : 15 .607

EPÍGRAFE V

Por cada local destinado a la prestación de servicios
sanitarios o relacionados con la sanidad :

14 Que cuente con habitaciones, cualquiera
que sea su situación, pagarán po r
habitación: 527

Que no cuente con habitaciones, cualquiera que sea
su situación, pagarán :

1 5 Hasta tres trabaj a dores: 3.343
1 6 De c uatro a oc ho t rabajado r es: 11 .146
1 7 De más de oc ho traba jadores: 33 .435

EPÍGRAFE VI

Por cad a local ocupado po r o fic inas de En t idades de
Seguros e Ins ti t uciones fina n c ieras y s imi lares, pagará n :
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18 Hasta cinco trabajadores :
19 De seis a diez trabajadores :
20 De más de diez trabajadores

EPÍGRAFE VII

1 3 .3 72
17 .833
26 .744

1°NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFFS
DEL II AL XII I

Por cada local destinado a res taurante , cafe t er ía s y
bares (donde se s irvan comida s ) y s imilare s, cualqui era
que sea su ca tegoría y s ituación pagarán :

2 1 Ha s ta c inco trabajadores :
22 De se i s a diez tr abajadores :
23 De once a ve inte trabaj adores :
24 De más de ve inte trabajadore s

EPÍGRAFE VIII

Los grandes productores de basura con independen-
cia del tipo de actividad comercial o industrial que desa-
rrollen pagarán por kilo producido diariainente :
Bimestre, 458 pesetas .

2 ° NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES
DEL II AL XII I

11 .146 En aquellos c asos en l os q u e se c( e mues t re
26 .744 fehac i enteme n te que la producc i ón de res iduos po r e l su -
44 .577 je t o pas ivo sea infer i o r o s upe rio r a l módul o (le ep í, rafe ,
55 .724 respec to a la unidad d e prod ucc i ón que es l a v iv i enda, se

podr á, de o fic i o o a in s tanc i a de pa rte, modifi car l a s itua-
c ión del suje to pas ivo dentro de l os epígrafes de l a p rc-
sente Orde n a nza .

Po r cada local des tinado a cafe tería , bares, taberna s
(donde no s irvan comida s) , choco laterías, he laderías y s i-
m i lares cua lqui e ra que sea su s ituación pagarán :

25 Hasta tres trabajadores :
26 De más de tres trabajadore s

EPÍGRAFE IX

6 . 691
15 . 607

27 Por cada local des tinado a c ines, tea tros,
disco t ecas, d i sco pubs, sala s de baile ,
juego de bin gos, es pectáculos deport ivos
y t aurinos, c ualquiera que sea su lugar de
emplazamie nt o, pagará: 22 . 288

EPÍGRAFE X

28 Po r c ada local des tinado a ho te l ,
apartam entos y mo teles de cinco, cua tro
y tres es tre llas, cualquiera que sea el
lugar de emplazamiento, pagará po r
h abitac i ón: 527

EPÍGRAFE XI

29 Po r cada local destinado a hoteles,
apart amentos, moteles y similares no
inclu idos en epígrafe an t erior , cualquie r a
que sea e l lugar de emplazamiento ,
paba r á por habitac ión: 429

EPÍGRAFE XI I

Por cada local de stinado a centros institucionales,
docentes y s imila res, cualquiera que sea su situación , pa-
ga rán :

30 Has ta 500 m 2 :
31 De 500 a 1 .000 m 2 :
32 De más de 1 . 000 mz :

EPÍGRAFE XIII

33 Po r cada local des tinado a ac tividades
n o comprendidas en los epígrafes
ante rio res, pagarán :

6.691
13.372
22.288

3 .343

Dispos ición fina l

La presente Ordenanza 1 'isca l . fue aprobada po r e l
Pleno d e la C o rporación en ses i ón celebrada e l 1 6 de oc-
tubre de 1 989 y pub li cada en el suple men to n ° 1 8 d e l
"Bo l e tín Ofi c ial de la Reg i ó n de Murcia " núm . 286 de 1 5
d e dic i embre de 1989 . Fue modifi cada po r ac uerdo de l
Pleno del Ay untamiento de 3 1 de oc tubre d e 1 996, para
empezar a regir el 1 de enero de 1 997 .

2 .8 TASA POR RETIRADA DE VEHÍCULOS DE
LA V ÍA PÚBL ICA

TA RI F A

EPÍGRAFE 1 .- RECOGIDA DE V EHÍC ULOS

A ) P o r l a re t irada de motocicletas, tri c i c l os,
motocarros y demás vehícul os de carac t eríst i cas aná l o-
ga s :

L Cuando se acuda a realizar el servicio, c iniciados
los trabajos necesarios para el traslado del vehículo a]os
depósitos municipales no se pueda consumar éste por la
presencia del propietario : 1 .000 pesetas .

2 . Cuando se realice el servici o completo tra s ladan -
do el vehículo hasta los depós ito s municipale s : 2 .000
pesetas .

B ) Por la re tir a d a de au tomóv iles, camiones, re mo l -
ques, furgone tas y demás vehíc u los de características
aná logas, con peso no superior a 3.000 kg . por cada uno :

1 . Cuando se acuda a realizar e l se rvici o, e inic iados
los trabaj os nece sario s para el tra s lado de l vehíc ulo a los
depósi tos mun ic ipa les, n o se pu e da con sumar éste po r l a
pre sencia del propietario : 3 . 000 pesetas .

2 . Cuando se realice el servicio complelo tra s ladan -
do el vehículo hasta los depó s itos municipal es : 6 . 000
pe setas .

~ C ) Por la re tirada de camiones, a utobuses, tracto res,
remo l q ues, cam ione tas, furgones, furgonetas y demás ve-
hículos con peso supe rio r a 3 .000 kg . po r cada uno:

1 . Cuando se acuda a realizar el servicio, e iniciados
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l os trabajos necesa ri os para e l tra s lado de l vehículo a l os

d epósi tos rnunic ipales, no se pueda consuma r és te por la

presenc i a del propie tario: 4 . 600 pesetas .

ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA
FIJADOS POR LE Y

Artículo 2 . "

2. Cuando se realice el servicio completo trasladan-
do el vehículo hasta los depósitos municipales : 9.150

pesetas .

EPÍGRAFE II .- DEPÓSITO DE VEHÍCULOS

Los derechos devengados por los epigrafes preceden-
tes, se suplementarán con una cuota, por guarda y depósi-
to del vehículo conducidó a la instalación al efecto desig-
nada, en las siguientes cuantías :

A ) Por depós ito y gu arda de mo toc i c l e tas, t ri c i c lo s ,
mo tocarros, y demás vehículos de ca rac t erí s tica s análo-
cl as, por unidad y día : 250 peseta s .

B ) Por depós ito y guard a de automóv il es, camione-
tas, furgon e tas, y d emás vehículos de caracterí s ticas aná-
l ogas, con peso máximo d e ha sta 3 .500 kg . por unidad y
d ía : 1 . 1 80 pese tas .

C ) Po r depósi to y guard a de camiones, autobuses,
tr ac t o res, remolques, cami one t as, furgones, fur gone tas y

d emás vehí c ulos de cara c ter í s t icas análoga s con peso su-
perior a 3 .500 kg . por unidad y d íá:2 . 270 peseta s .

Disposic i ón fina l

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por e l
Ple n o de l a Corporac i ón e n ses ión de 1 6 de oc tubr e de
1 989 y publicada e n e l suplerne n to n° 18 d e l "Bo l e tín Ofi -
c ial de l a Reg ión de Murc ia" n .° 286 de 15 de diciembre
d e 1989 , surtiendo efec tos a partir de l día 1 ene ro de
1 990 . Fu e modifi cada po r acuerdo de l Ple n o del Ay un-
tamiento de 26 de oc tubr e de 1 995 y publicada e n el "Bo-
l etín Oficia l de l a Reg ión de Murcia" de fecha 30 d e di -
c i embre de l mi smo año, suplemento núm . 17 , para surtir
efectos a partir de l 1 de ene r o de 1996 . Fue mod i ficada
por acuerdo de l Pleno de l A yuntamiento de 31 de oc tubre
de 1 996, p ara empeza r a reá ir e l 1 de ene ro d e 1997 .

3.1 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Ordenanza reguladora

FUNDAMENTO LEGAL

Ar tículo 1° .

El Ayuntam iento d e Murc ia , de con formidad con e l
a r tículo 15 .2 d e l a Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Re-
gulado ra de las Hac i enda s Locales, hace uso de l a facul -
t ad que le confiere l a misma, en orden a la fija c i ón de los
e lemen tos necesar ios para la determinación de l as cuotas
tributarias de l Impues to sobre Bie nes Inmuebles, prev i s to
en e l a r tíc ulo 60 . 1 , a), de d icha Ley , c uya exacc ión se
efec tuará con s ujeción a lo di spues to en esta Ord enanza y
en la Fisc al Genera l sobre Ges tión , Recaudac ión e Ins-
pecc i ón de Tributos Loca les .

La naturaleza de l tributo, la configuración d c l hec ho

imp onible, l a determinac ión de los suj e tos pasivos y de la
base de tributación, la aplicac ión de be n e fic i os trihuta-
rios, l a con c rec ión de l periodo impos itivo y e l nac im ien to

de l a obli gación de cont r ibuir o devengo, as í como e l ré-

g imen de admini s trac ión o ges ti ón , se regula con forme a

los preceptos contenidos en la Sub secc ión 2a, d e l a Sec-

c ión 3', de l Capítulo Segundo , de l Título II (le la c itada

Ley Reguladora de las Hac i endas Locales .

TIPOS IMPOSITIVOS Y CUOTA

Artículo 3 . "

Conforme a l art ículo 73 d e l a c ita d a Ley, e l t ipo de
g ravamen será :

A) En bienes de Naturaleza Urbana : E l 0 '74 po r
ciento .

B) En bienes de Naturaleza Rú stica : El 0' 52 por
ciento .

Artículo 4. °

La Co mis i ón de Gobierno podrá autoriza r e l cobr o
d e l os rec ibos domicili ados de l Impuesto sobre Bienes In -
muebles superio res a 1 0 . 000 pese tas, en dos p l azos igu a-
les dentro del prim e r y segundo se mes tre de cada año,
respec tivamen te .

VIGENCIA

La presente Orde nanza F iscal , fué aprobada por e l
Pleno de l a Corporac ión e n ses ión ce l e b rada e l 16 de oc-
tub re d e 1 989 y publicada en e l supl ement o n° 18 de l
" Bo letín Ofic i al de l a Región de Mu rc i a" núin . 286 d e 15
de dic ie ► nbre de 198 9 . Fue modií'icada por acuerdo de l
Ple no de l Ayuntamiento de 31 de oct ubre de 1996, pa ra
empeza r a r eg ir e l 1 de e n e ro d e 1 997 .

3 .2 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

Ordenanza reguladora

Artículo 1 .°

De conformidad con lo di spuesto e n l os art í culos 88
y 89 de la Ley 39/88 de 28 d e d i c i e inb re, de Hac i endas
Locales, el coefic i ente único y l os índ i ces de s ituac ión de l
Impues to sobre Ac ti v idades Económi cas aplicables en
este Municip io ser án l os que se establecen e n los a rt ículos
s i guientes .

Artículo 2. "

E l coeficiente único a que se ref i ere e l artícu l o 84 de
l a Ley 39/88 será d e l 1 '54 .

Artículo 3. "

S ob re las cuotas inc re mentada s por e l coeficiente se-
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ñalado en e l artículo 2 .° y atendiendo a la categoría fi scal
de la vía públ ica donde r adique la ac tividad económ ica,
se apl icar á la s i guiente escala de índ ices :

CATEGORÍA FISCAL ÍNDICE APLICABLE
] a 1 , 5
2a 1 , 4
3a 1 , 3
4- 1,2

Sa 1,1

6a 1,0

%a 0 , 9

8a 0,8

Artículo 4 °.

Para l a la aplicac i ón de la escala de índice s del ar-
tículo an te r io r, las v ías públicas de este término munic i -
pal se c la s ifican en 8 c ategorías f iscale s, cuy o índice
alfábe tico, con exp res ión de la categoría qu e corresponde
a cada una d e ella s, figura c omo anexo a la Ordenanza
General de Ges tión , Recaudación e Inspecc ión .

Artículo 5. "

Cuando e l local tenga fachada a v arias vías públicas
con categoría s di s tintas se aplicará e l índice de s ituación
que corre sponda a la calle de mayor categoría .

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el
Ple no de la Corporac ión , y mod ificada por acuerdo del
mismo de fecha 26 de octubre de 1995 y publicada en el
" Bo let ín Ofic i a l de la Reg ión de Murcia " de fecha 30 de
dic i embre de l mismo año, suplemento núm . 17 , para sur-
tir efec tos a partir del 1 de ene ro d e 1996 . Fue modificada
po r acuerdo d e l Pleno de l Ayuntamiento de 31 de octubre
d e 1996, para empezar a regir e l 1 de e nero de 1 997 .

3 .3 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁN ICA

TA RIF A

CUOTA

POTENCIA Y CLASE DEL VEHÍC ULO

De 1 6 a 25 caba llos f isca les : 5 .900 pesetas .
De más de 25 caba llos fi scales : 1 7 . 590 pese tas .

E) REMOLQU ES Y S EMIRRE MOLQ UES
ARRASTRADOS POR V EHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

De menos de 1 . 000 kg. de carga útil : 3 .930 pesetas .
De 1 . 000 kg. a 2 . 999 kg . de carga útil : 6 . 1 30 pese-

t as .
De más de 2 .999 kg . de carga ú t i l : 1 8 .610 pesetas .

F) OTROS VEHÍCULOS
Ciclomotores : 1 .160 pesetas .
MotocicleCas hasta 125 c .c . : ] . 160 pesetas .
Motocicletas de más de 125 cc hasta 25 0 c .c . : 1 .800

pesetas .
Motocicletas de más de 250 c .c . hasta 500 c .c . :

3 .600 pesetas .
Motocicletas de más de 500 a 1 .000 c .c . : 7 .170

pesetas .
Motocicletas de más de 1 .000 c .c . : 14280 pesetas .

La presente Ordenanza Fisca l fue aprobada por e l
P leno de la Corporac ión e n ses ión de 1 6 de octubre d e
1 . 989 y publicada en e l supl e inen to n ° 1 8 de l "B o l e tín
Ofic ial de la Reg ión de Murc i a" n .° 286 de 15 de dic i e m -
bre de 1 .989, s urtiendo e fec tos a partir de l día 1 e n e ro de
1990 . Fue modificada po r ac u erdo de l Pl e no d e l Ayun -
t amiento de 26 de oc tub re de 1995 y publicada e n e l "B o-
l e tín Ofic ial de la Reg ión de Murc ia" de 30 de dic i embre
del mi smo año, suplemento n .° 17, para surtir efectos a
partir de l 1 de ener o de 1996 . Fue modi f icada po r acue r-
do del Ple no de l Ayuntamiento de 3 1 de octubre de 1 996,
para empezar a reg ir e l 1 de ene ro d e 1 997 .

3.4 IMPUESTO SOBRE CONSTRUC CIONES ,
INSTALACIONES Y OBRA S

BASE IMPONIBLE . CUOTA Y DEVENGO

Artículo 3 . °

1 .- La base imponible de es te impuesto está cons t i-
tuida po r el cos t e rea l y e fec tivo de la con s trucc i ón, in s t a-
lac ión u obra .

A ) TURISMOS :
De menos de 8 caballos fiscales : 2 . 660 pesetas .
De 8 hasta 12 caballos fiscales : 7 . 640 peseta s .
De m ás de 1 2 hasta ] 6 caballos fi sc ales : 16 . 080

pese t as .
De más d e 16 caballos fiscales : 20 . 710 pesetas .

B) AUTOBUSES :
De menos de 21 plazas : 18.510 pesetas .
De 21 a 50 plazas : 26 .020 pesetas .
De más de 50 plazas : 32 .390 pesetas .

C ) CAMIONE S
De menos de 1 . 000 kg . de car ga útil : 9 . 260 pesetas .
De 1 .000 a 2 .999 kg. de carga ú ti l : 1 8 .5 10 pese t as .
De más de 2 .999 kg. a 9.999 de ca rga út i l : 26.020

pese tas .
De más de 9 . 999 kg . de ca rga útil : 32 . 390 pesetas .

D ) TRACTORES
De ine nos de 1 6 caba llos fiscales : 3 .700 pesetas .

2 .- La ba se i mponible de las obras que, de conformi -
dad con l a Ordena nza de Ed ificac i ón y Uso del Sue lo,
t engan la conside r ac ión de obras me no res , será e l total d e
las unidades de obra multiplicada cada una de ellas por e l
módulo del valo r es ti mado po r unidad de obra según e l
Anexo 1 de es ta Ord e nanza .

3 . - La cuota del impue s to será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen .

4 .- El tipo de gravame n será e l 3.60 po r 1 00 .

5 .- E l impues t o se deveng a e n e l momento de inicia r-
se la construcción , in s talación u obra, aun cua ndo n o se
haya obt enido la co rrespondiente licenci a .

Disposi c ión fina l

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el
Pleno de la Corporación, surtiendo efectos a partir del día
1 enero de 1993 . Fue modificada por acuerdo del Pleno
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d e l Ayuntamiento de 26 de octubre de 1995 y publi cada
e n e l "Bo l e tín Oficial de l a Reg ión de Mur cia" de fecha
3 0 de dic iembre del mismo año, suplemento núm . 17
para s urtir efectos a part ir del 1 de enero de 1996 . Fue
modificada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 3 1
de octubre de 1996, para empezar a regir el 1 de enero de 1997 .

3 .5 IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA ORDENANZA REGULADORA

FUNDAMENTO LEGA L

Artículo 1 . °

bre, Regul adora de la s Hac i endas Loca les, en su artícu l o
106 , es tablece exenc i ones :

1 .- Cuando los inc r ementos de va l o r se manifies te n a
con secuenc ia de los actos s iguientes :

a) Las aportac iones de bien es y de rechos rea li zadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal , las adjud icac i o-
nes que a su favor y en pago de e llas se verifiq uen , y las
tran smi s iones que se hagan a los có n yuges e n pago a su s
haberes comunes .

b) La constitución y transmisión de cualesquiera de-
rechos de servidumbre .

El Ayuntamiento de Murc ia , de conformidad con lo
que estab lece e l artículo 106 . 1 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de
abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, y ha-
c i endo uso de la facultad reg lamentaria que le atr ibuye el
ar tículo 1 5 . 1 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de dic iembre, Re-
guladora de las Hac iendas Locales, e s tablece el Impu es to
sobre e l Incremento de l Valor de los Terren os de Natura-
leza Urbana, prev i s to en e l artículo 60 .2 de dicha Ley ,
cuya ex acc i ón se efec tuará con s ujec ión a lo di spues to en
esta Ordenanza y en la Fi scal General sobre Gestión , Re-
caudac ión e In specc i ón de tributos l ocales .

NATURALEZA DEL TRIBUTO

Artículo 2 . °

El tributo que se regula en es ta Ordenanza tiene la
naturaleza de impues t o d irec to.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 3. °

I .- Es t e impues to grava e l in c remento de valor que
exp erimente n los te rrenos de natura l eza urbana y se pon -
ga de mani f ies t o a consec u e n c ia de la tran smi s ión de la
propi edad de los mismos po r cualqui er título, o de la
con s ti t uc ión o tran smisi ón de cualquier de recho real de
goce, limi tativ o de l dominio, sobre los referidos terrenos .

2 .- Tendrán la conside r ac ión de t errenos de naturale-
za urbana: e l s u e lo u rbano, e l susceptible de urbaniza-
c ión , e l urbanizable programado o urbanizable no progra-
mado desde e l momento en que se apruebe un Programa
de Ac tuación Urban ística ; los t errenos que di spongan de
vías pav imen tadas o enc in tado de aceras y cue n ten ade-
inás con alcantarillado, suministro de agua, sumini s tr o de
ene rg ía e léc tri ca y a lumbrado público y los ocupados por
con s trucciones de na turaleza urbana, los terrenos que se
fracc ionen en co nt ra de lo di spuesto en la leg i s lación
aararia s i empre que ta l fracc ionamiento desv irtúe su u so
agrario, y s in que ello represente alterac ión alguna de la
naturaleza rú st ica d e los misinos .

3 .- No está sujeto a es t e impuesto e l incremento de
valo r que experiment en los t errenos que t engan la con s i -
derac ión de rú s ticos, a efectos del Impues to sobre Bienes
Inmuebles .

EXENCIONES Y BONIFICACION ES

Artículo 4. "

En este impuesto, la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

c) Las tran smis iones de b ienes inmuebles entre cón -
yuges o a favor de los hij os, como consec u e n c i a de sen -
tenc ias en los ca so s de nulid a d , separación o di vo rc io ma-
trim onial .

2 .- Cuand o la obligac ión de sa ti sfacer c l i nipues t o
recaiga sobr e las s i guientes personas o Entidades :

a) El E s t ado , la Comunidad Autónoma de Mu-c ia,
a s í como su s respec tivos Organi smos au tón rnnos de ca-
rác ter admini s tr a tivo.

b) El Ayuntami ento de Murc ia y sus O rgan ismos
autónomos de carácte r admini s trativo .

c) La s in stituciones que te n gan l a calificación de be-
néficas o be n é fico-docentes .

d ) Las Entidades gesto ras de l a Segur idad Soc i a l y
de Mutualidades y Montepíos con s tituidas conforme a l o
prev isto en la Ley 33/ 1984 , de 2 de agos t o .

e) Las pe rsonas o Entidades a c uyo favo r se haya r e-
conoc ido la exención en T rata d os o Con venios In tern ac i o-
nales .

f ) Los titulares de con cesion es admini s t ra ti vas
revért ibles respecto de l os terrenos a fecxos a las mismas .

g) La Cruz Roja Españo la.

Artículo 5 ."

Derogado .

Artículo 6 . "

Salvo en los supuestos contemplados en los dos ar-
tículos anteriores, no se concederán otras exenciones o
bonificaciones que las que, en cualquier caso . puedan ser
establecidas por precepto legal que resulte de obligada
aplicación .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 7. °

Son sujeto s pasivos de e s te impue s t o :

a) En las Cran smi s iones de terreno s o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce , limitativos
del dominio, a título lucrativo, el adquirente dc l terreno o
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la persona a c uyo favor se co n stituya o t ransm i ta e l dere-
c h o real de que se trat e .

b) En las transmis i ones de terrenos o en la cons t it u -
c i ón o transmi s ión de derechos reales de goce, limitativos
de l dominio, a título on eroso, e l tran smitente de l terreno o
la pe rsona que constituya o tran smita el derecho real de
que se trate .

BASE IMPONIBL E

Artículo 8 . "

b) A cada part e proporc ional, se aplicará e l porcen -
taje de incremento co rrespondiente al período respec ti vo

de generac i ón del incremento de va l o r .

Artículo 9 ."

1 .- El va lor de los terrenos de n a turaleza urba na e n
e l momen to de l devengo será e l que t e nban fijados en di-
cho mome n to a efec t os de l Impu es to sobre Bienes Inmu e-
bles, presc indiendo, por tanto, del va lo r, e n s u caso, de
las co n s trucc i ones . Para l a aplicac i ó n concreta de esta
no rma, debe rá t ener se presente :

1 .- La base imponible de este impues to es tá consti-
tuida po r e l incremento rea l del valor de los terrenos de
n a tura leza u rba na pues t o de manifiesto en e l momento del
deve ngo y experimentado a lo largo de un período máxi -
mo de ve inte añ os .

2 .- El incremento real se obtiene aplicando, sobre el
valor del terreno en el momento del devengo, el porcenta-
je que se indica seguidamente según la duración del perío-
do impositivo :

PERIODO

Duración del Porcentaje de
periodo impositivo incremento anual

1 año 3,6 °70
2 años 7,2 %
3 años 1 0,8 %
4 años 14,4 %
5 años 18,0%
6 años 20,4 %
7 años 23,8 %
8 años 27,2 %
9 años 30,6 %

1 0 años 34,0 %
11 años 34, 1 %
12 años 37,2 %
13 años 40,3 %
14 años 43,4 %
15 años 46,5 %
16 años 46,4%
1 7 años 49,3 %
1 8 años 52,2 %
19 años 55,1 %
20 años 58,0 %

3.- A los efectos de determinar el período de tiempo
en que se genere el incremento de valor, se tomarán tan
solo los años completos transcurridos entre la fecha de la
anterior adquisición del terreno de que se trate o de la
constitución o transmisión igualmente anterior de un de-
recho real de goce limitativo del dominio sobre el mismo
y la fecha en que se produzca el hecho imponible de este
impuesto, sin que se tengan en consideración las fraccio-
nes del año .

4.- Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el
transmitente por cuotas o porciones en fechas diferentes,
se considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente for-
ma :

a) Se distr ibuirá el valor del terreno proporcional -
mente a la porción o cuota adquirida en cada fecha .

a) Que en las transmi s ione s de partes indivi sas de t e-
rrenos o edificios, su valor será proporcional a la porción
o cuota tra n smitid a .

b ) Que en l as t ran smi s iones de pi sos o locales en r é-
gimen de propiedad horizontal, su valor será e l específico
del suelo que cada finca o loc al tuviere fijad o e n el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, y s i no l o tuviera todavía
fijado su valor se e s timar á proporcional a la cuo ta de co-
propiedad que tengan atribuida en e l valor del inmu eble y
su s elemento s comune s .

2 .- En los supuestos d e expropiaci ó n forzosa, se to -
mará como valor la parte de l ju stiprecio corre spondiente
al terreno .

Artículo 10 .

En la con stitución o tran smisión de derechos r eales
de goce limitativo s del dominio , su valor vendrá de t ermi -
nado por un porcentaje del val or del terreno es timad o se-
gún el artículo anterior, que se fijará con fonne a la s re-
glas s iguientes :

a) Los derechos de usufructo y superficie terriporales
se calcularán a razón del 2 por 1 00 cada año (le duración,
sin exceder del 70 por 100 .

b ) Los derechos de u sufructo y supe r f i c ie vitalicios
se estimarán en un 70 por ] 00 cuando el usufructuaci o
tuviere meno s de veinte año s , minorando ese porcentaje a
medida que aum ente la edad , a razón de un 1 po r 100 me-
nos por cada año más , con e l límite mínimo del 10 por
100 .

c) Cuando se transmita el derecho de usufructo, sc
tomará el mismo porcentaje atribuido a éste en la fecha
de su constitución .

d) E l derec ho d e nuda prop i edad se comp u tará por l a
di ferenc i a hasta 1 00 de l po rcentaje a tribuido a l de rec ho
de u sufr uc to según las r eg las precedentes .

e) Lo s derechos de u so y habitación se computarán
al 75 por 100 d e l valor del derecho de u sufruc to .

f) En la con s titución o tran smi s i ón del derecho a e le-
var una o má s plantas sobre un edificio o terren o o del
derecho a realizar la c onstrucci ón baj o suelo s in implicar
la exi stencia d e un derecho real de superficie , se aplicará
el módul o de proporc i ona l idad fijad o en la escritura de
transmi s ión o, en su defecto , el porcentaje que resulte de
establecer la pr oporción entr e la superficie o vo lumen de
las planta s a con struir en vuel o o en subsu e lo y la total
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superficie o volumen edificados una vez construidas

aquéllas .

Artículo 11 .

e) En el caso de adjudicac i ón de so l a res que se e:fec-

túen por enti da des urbaní s ticas a favor de ti tu l ares de de-

rechos o unidades de aprovec hamiento distintos (le l os

pr opie t arios orig inariam ente aportantes de los terrenos, l a

d e pr o toco lizac ión de l ac t a d e repa rce l ac i 6n .

E l u s ufruc to o derech o de superfic ie con s tituido en

favor de persona j urídic a por plazo superior a tre inta

años o por tiempo indeterminado, se considerará tran smi-
s ión de ple n a propieda d s ujeta a condición reso lutoria, y

su va l or por tan to, se r á igual al 100 por 100 del valor de l

terreno .

Ar tículo 1 2 .

S i e l de recho de u sufru c to v i ta licio se const ituye s i -

multá nea y suces ivamente en favor de dos o má s usufruc-

tua r ios, e l porcentaj e se calculará teniendo en cuenta ún i -

camente el u sufru c tuario de meno r edad.

CUOTA TRIBUTARIA

Artícu lo 1 3 .

La cuota de e ste impue sto será el resultado de apli-

car a la ba se imponible el tipo impositivo del TREINTA
por ciento .

En cu a lquie r caso, po r cada liquidac i ón que se prac-

tique que afec te a la t ran smi s ión de un te rr eno o cua lqui e r

de recho real de goce limi tativo de dominio, se establecerá
un a cuota mínima d e C INCO MIL pesetas, que en e l caso

de se r superada quedará absorbida por la cuota que pue-

da co rresponde r .

DEVENGO

Art ículo 14 .

1 .- El impue s to se deveng a :

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
inuerte, en la fecha de transmisión .

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real de goce, limitativo del dominio, en la fecha en
que tenga lugar la constitución o transmisión .

2 .- A los efec tos de lo di spues t o e n el apa rt ado ante-
rio r , se conside r a rá como fecha de l a tr an smi s ión :

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorga-
miento del documento público y, cuando se trate de docu-
mentos privados, la de su presentación ante la Adminis-
tración Tributaria Municipal .

b) En las subas tas judi c i a l es, admini strativas o no ta-
ria l es, se toma rá excepc i o nalmente la fecha de l auto o
prov ide n c ia aprob ando e l remate s i en el mi smo queda
con s t a n c i a de l a en trega del inmueble . En cualquier otro
caso, se es tará a la fec ha de l documento público .

e) En las expropiaciones forzosas , la fecha del acta

de ocupación y pago .

d ) En la s tran smi s iones por cau sa de muerte , la del

fallecimiento del cau sante .

Artículo 1 5 .

C u an do se dec l a re o reconozca judic i a l o

administrativam ente, por reso lución firme, haber tenid o

lugar la nu lida d , resc i s i ón o reso luc i ón de l ac to o contra-

t o determin ante de la tran smis ión de l te r reno, o de l a

con s tituc i ón o transmisión d e l derecho rea l de goce sobre
el mismo , e l sujeto pas ivo tendrá d e rech o a la c1evO luc i G n

del impues t o sati sfecho , s iempre qu e dicho ac to o contra-

to no le húbiere producido efectos lucrativos y que r ec l,i-

me l a devo luc i ón en e l plazo de cin co años desde que la

reso luc i ón que d ó firme, entendiéndose que ex i ste efecto

luc r a tivo cuand o no se justi fiqu e que l os interesa dos de-

ban efectuar la s recíproca s devoluci one s a que se re fiere

el artículo 1 . 295 del Código Civil . Aunque e l ac to o con-

trato no haya producido efectos lucrativos , s i la resci s ión

o re solución se declarase por incumplimiento de las obli-

gaciones del sujeto pa s ivo de l Impuc s t o , no habrá lu gar a

devolución a lguna .

Ar tículo 1 6.

Si e l contrat o queda s in e fecto por mutun a c u erdo de

la s parte s con tratante s , no procederá la devolución del
impue s to satisfecho, y se con s iderar á como un ac t o nuev o

sujeto a tri butac ión .

Ar tículo 17 .

En lo s actos o con tratos en que medie al g un a cnndi -

ci ó n, su calificación se hará con an-e ?lo a las prescripcio-

nes contenidas en el Código Civil . Si fuese su ,,pen s i v a, no

se liquidará el impue s t o hasta que és ta se cumpla . Si la

condición fuese resolutoria, se exig irá e l im l-I ues t O a re-

serva, cuando la condici ón se c umpla, d e hace r la oportu-
na devolución , según lo indicad o en el artículo ant erio r .

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 1 8 .

1 . - En la s tran smi s i one s inter -vivos y con s ti t u c ión de
derechos rea les de goce , as í como e n l as donaciones, l os,
sujeto s pas ivo s vienen obli gados a practicar a u t o liquida-

c ión den tro de l plazo de t re inta días háb il es a con ta r des-

de la fecha en que se produ zca el devengo , in — r esando su

importe dentro de l mi smo plazo e n la Admini s lrac ión

Municipal o en la entidad bancaria que aqu é lla designe .

2.- La auto liquidac i ón q ue tend rá carác t er provisio-

nal, se prac tica ra en imp reso que a l efec to fac ilitará l a

Admini stración Munic ipa l , debe r á se s uscrita por e l s u je-

to pas ivo o po r su representan te lega l , y a e ll a habrá de
aco mpaña rse copia si mple de l documcnto no taria l , jud i -

c ial o admin is tra tivo en que con s te e l ac to o contrato que

origine l a impos i c ión y fotocopia de l DNI o N IF del su,j e-
to pasivo .

Art í culo 19.

l .- En las transmisiones morti s-c au s a los sujetos pa-



sivos podrán optar entre el sistema de autoliquidación re-
ferido o presentar declaración ordinaria conteniendo los
elementos de la relación tributaria imprescindible para
practicar la liquidación procedente . Tanto la autoliquida-
ción como, en su caso, la declaración, se ajustarán a mo-
delo que facilitará la Administración Municipal y deberán
presentarse dentro del plazo de seis meses a contar desde
el día del fallecimiento del causante, acompañada del in-
ventario de bienes y relación de herederos y sus domici-
lios respectivos, con ingreso dentro del mismo plazo del
importe de la deuda autoliquidada.

E l plazo ante ri ormente señalado podrá prorrogar se
h as ta un año s i emp re que se sol i c ite an tes de su venci -
miento hac i endo con s t a r e n la petición e l nombre del cau -
sante, fecha y lugar de fallec imiento , nombre y domici lio
de los he rede ros dec larados o presuntos, cuando fue r e n
con oc idos, s ituac i ón de l os bienes inmuebles o derechos
sobre e llos si t os e n e l término municipal , si se conocie ren ,
y e l motivo de la so lic itud d e la p rórroga . Además se
acompañará certi ficac i ó n de l ac t a de defunc ión del cau -
sant e .

2 .- Pa ra op t ar po r e l régimen de autoliquidac ión ha-
b rán de concurrir los s iguientes requis itos :

Que e l rég imen de auto liquidac ión se r e fie ra a la to-
talidad d e los bienes inmuebles o derechos sobre e llos s i -
tos en e l término munic ipal que adquiere cada suje to pas i-
vo; que todos los -c au sahab ientes es t én inc lu idos en e l
misino documento o dec laraci ón tr ibutaria y que todos
e llos opten po r acoge r se a dicho rég imen de auto liquida -
c ión .

a) En los supues tos con templados en e l apa rtado a)
de l artículo 7° . de es ta Ordenanza , s i empre qu e se hayan
producido por negocio j urídico entre vivos, e l donante o
la persona que con s t i tuya o tra n smita e l de recho real de
que se tra t e .

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del
mismo artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate .

2 .- La comunicación contendrá como mínimo l os da-
tos s i guientes : l ugar y notario auto rizante de la escritura :
número de protoco lo de és t a y fecha de l a mi s ma; nomb re
y ape llidos o razón soc ial del tran s mitente, DNI o NIF de
és te, y su domici lio ; nombre y ape llidos y domic ili o de l
representante, en su caso ; s ituac i ón de l inmueble, pa rtic i -
pac ión adquirida y cuo ta de copropi edad s i se trata de
finca en régimen de div isión h o ri zonta l .

Artículo 23.

Los no tarios es t arán o bli gados a re m iti r a l Ayun-
t a miento respec ti vo, d e nt ro de la pr ime r a qui nce na de
cada t rimes tre, re lac ión o índ i ce compre n s ivo de to dos los
documentos por el los auto rizados en e l trimest re anteri o r ,
en l os que se conte ngan hech os, ac tos o negoc i os jurídi -
cos que pon gan de man ifies t o l a rea l izac i ó n de l hec ho
imponible de es te impuesto , co n excep c ión de los ac t os de
última vo luntad . Tambié n es tarán obligados a r e initir ,
dentro d e l mi s mo plazo, re lac ión de los documentos pri -
vados compres ivos de los mi smos hec hos, ac tos o nego-
cios jurídi cos que les hayan s ido presenta dos pa ra cono-
cimiento o leg itimación de firmas .

Ar tículo 20 .

l .- E l incumplimi ento de las obligac iones recog idas
en los dos artí cul os anterio r es tendrán la cal ificac ión de
in fracción tributar ia y será sanc ionada como tal de con -
formida d con lo es t ablecido en e l artículo 26 de la presen -
t e Ordenanza .

2 .- Los ingresos originados por autoliquidación, rea-
lizados fuera de plazo, sin requerimiento previo, compor-
tarán asimismo el abono de intereses de demora, con ex-
clusión de las sanciones que pudieran ser exigibles por
las infracciones cometidas .

Artículo 21 .

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión
o, en su caso, la constitución de derechos reales de goce
verificada debe declararse exenta o no sujeta, presentará
declaración ante la Administración Tributaria Municipal
dentro de los plazos señalados en los artículos 18 y 19,
según el caso, acompañada del documento en que conste
el acto o contrato originador de la transmisión y aquel en
que fundamente su derecho . Si la Administración Munici-
pal considerara improcedente la exención alegada, practi-
cará liquidación definitiva que notificará al interesado .

Artículo 22 .

1 . Con independen c ia de l o di spues to en los artíc ulos
preceden tes, están igua lmen te obligados a comunicar al
Ayuntamiento l a realización de l hecho imponible, en los
mi smos plazos qu e los sujetos pas ivos :

Artículo 24 .

1 .- La Admini s trac i ón Muni c ipal comprobará que
las auto liquidac iones se h a n efec tuado medi ant e l a aplica-
c ión correc ta de las norma s de es ta Ordena n za y, po r t an -
to, que los valo res at r ibuidos y las bases y c u o tas obteni -
das son l os r esultantes de tales normas .

2 .- Caso de que la Administración Municipal no
hallare conforme la autoliquidación, practicará liquida-
ción definitiva rectificando los elementos o datos mal
aplicados y los errores aritméticos, calculará los intereses
de demora e impondrá las sanciones procedentes en su
caso . Asimismo practicará en la misma forma liquidación
por los hechos imponibles contenidos en el documento
que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo .

Artículo 25 .

Las liquidaciones que practique la Admini s tración
Municipal se notificarán íntegramente a los sujetos pasi -
vos con indicaci ón del plazo de ingre so y expre s i ón de lo s
recursos procedente s .

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 26 .

En todo lo relativo a la calificación de las infraccio-
nes tributarias así como a la determinación de las sancio-
nes que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria
y en las disposiciones que la complementen y desarrollen .



Dispos ición fina l

La presente Ordenanza Fi scal , fue apr obada por e l
Pleno de l a Corpo rac ión en ses ión ce l ebrada el 16 de oc -
tubre de 1 989 y pub l icada en e l suplemento n° 1 8 de l
" Bo l e tín Ofic ial de la Reg ión de Murcia " núm . 286 de 15
de dic iemb re de 1989 . Fue modificada por acu erdo de l
Pleno de l Ayuntamiento de 31 de oc tubr e de 1996 , p a r a
empezar a regir e l 1 de ene ro de 1997 .

PROPUESTA DE CATEGORIA. VIAL PARA
CALLES DEL MUN ICIPIO

MURCIA

CT SG Calle

4
4
4
4
5
4
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5
4
4
5
4
4
4
4
4
5
4
4
4
5
5
3
2
5
2

CL
PS
AV
CL

CL
CL
CL

PS
CL
CL
PZ
CL
AV
PS

CL
CL
PS
CL
CL
CL
CL
CL
CL
AV
CL
PS
CL

AV
CL
CL
CL
CL
PZ
CL
CL

PS
PZ

ALMIRANTE CHURRUCA
ALMIRANTE FAJARDO GUEVARA
ALMIRANTE LOAYSA
ALMIRANTE MALASPINA
ALONSO DE OJED A
ANTONIO DE ULLOA
ANTONIO DORAL
CIENTIFICO GABRIEL CISCAR
COSMOGRAFO DIEGO PEREZ
CRISTO DEL PERDON
CRISTO DEL RECATE
CRONISTA CARLOS VALCARCEL
DON JUAN DE BORBON
ESCU. JUAN GZLEZ. MORENO
HISTORIADOR JUAN TORRES FONTES
INGENIERO BRYANT
INGENIERO SEBASTIAN FERINGAN
INTENDENTE PATIÑO
JORGE JUAN
JUAN DE LA COSA
LAS NORIAS
LUIS FERNANDEZ
MADRE ELISEA OLIVER MOLINA
MARINA ESPAÑOLA
MARINERO JUAN VIZCAINO
MARINERO LUIS DE TORRES
MARQUES DE LA ENSENADA
MIGUEL INDURAIN
NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ
NAVEGANTE MACIAS DEL POZO
PINTOR ALMELA COSTA
PINTOR SAURA PACHECO
PIROTECNIA CAÑETE
SAN ANTOLIN
SERRANO ALCAZAR
VILLACARMEN
VOLUNTARIOS

ALGEZARES

7 CC CEÑA
6 PZ JOAQUIN OLMEDO
7 CC PENCHO S
5 AV REGION MURCIANA
7 CC VALENTINES

ALJUCER

7 CL AIRE
7 CL ALAMOS

C T SG Ca lle

7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
7
7
7
7
-71

7
7
7
7
7
7
6
7
7
7
7

CL

CL

CL

CL

CL

CL

AV

PS

PZ

PZ

AV

CL
CL

CL

CC

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CL

AV

CL

CL
CL

CL

ALGARABIA

ANTONIO PEÑALVER
ANTONIO RAFAEL
BOLIS
CICLISTA JESUS MONTOYA
CUATRO VIENTOS
DEMOCRACIA
DOCTOR DON JOSE GIL ORTIZ
ESCU. JUAN GONZALEZ MORENO
ESPAÑA
FRANCISCO RABAL
FRAY CANUTO
GUARDAMETA PUCHE
IGLESIA
INIESTAS
JARDIN
JOSE LUJAN
L' ARTESA
LUIS BRAILL E
MAEST ANTONIO GARCIA ALCAZAR
MOLINEROS
ORIENTAL
PAZ
RAMONES
SEGUNDO CORDOBA
TRILLO
TIENDA

ALQUERIAS

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

CL

CM

CM

CM

CL

CM

CM
CL

CL

CL

CL

ANTONIO ALHAMA
BRAZAL NUEVO
FELIPES
JOSE CASANOVA
LUZ
PEPE EL CORREAS
QUINO EL BARRI O
RAMON FERNANDEZ MIÑARRO
ROCIO
RUBIO PINO
SAN JORGE

BAÑOS Y MENDIG O

7
7
7
7
7
7
7

CR

CL

CL

CL

CL
CL

CL

CAÑADA ABANIQUERO
CASAS DE ARRIB A
LOS ORENE S
NTRA SRA DE LA FUENSANTA
PORTICHUEL O
PUENTE VIEJO
VIRGEN DEL ROSARI O

BARQUEROS

7 CL DOÑA JUANA BUENDIA CAV A

BENIAJAN

6 CL ANGEL ROMER O
5 AV REGION MURCIANA
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CABEZO DE TORRE S

CT SG Cal l e

GV ALFONSO X EL SABIO
CL ESCUELAS
CC FRACISCO LUJAN

CASILL AS

CL ACUARIO
CL LEVANTE

CL NUEVE DE NOVIEMBRE

CORVERA

7 CL
7 CL
APARIC
7 CL
7 CL
7 CL

7 CL
7 AV
7 CL

7 CL
7 CL
7 CL

7 CL
7 CL

CHURRA

CL
CC
CC

CL
CL
CM

CL
CL
CL

CC
CC
CL
CL

CL
CL
CL
CL
CL

CC
CC
CC

CL
CL
RC
CL

CL
CL
CL
CC
CC

CL
CL

CARRASCOY

DOCTOR ALFONSO GONZALEZ

DOCTOR S EVERO OCHOA
ESCU . JOSE SANCHEZ LOZANO
FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE
FRANCISCO GIL PEREZ
JUAN CARLOS I
LOS TORRES
MAYOR
PEÑAS BLANCAS
PEÑON DEL INFIERNO
TRANSFORMADOR VIEJ O
TENI GL GUTIERREZ MELLADO

AMAPOLA
ANTOÑEJOS
BARBA
BAUTISTAS
BEGONIA
CABEZOS
CANDELARIA
CARMEN CONDE
CASTELLAR
CAVERNERA
CAVERNERAS
CHIMENEAS
ENCARNACION
ESCUELAS
ESCU . FRANCISCO SALZILLO
EUSEBIO ARANDA
FLOR DE LIS
FLORENTINES
FUSTELO
GREGORIOS
IBAÑEZ
INDUSTRIA
JAZMIN
JAZMINERO
JUAN MARTINEZ LAX
JUANILLO
LA FUENTE
LOS CABREROS
LOS GRACIAS
LOSIBAÑEZ
LOS LLAMAS
LOS MATAS

CT SG Ca lle

6
6
7
6
6
6
6
7
6
6
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

CL

CL
CC
CL

CL

CL
CL
CC

CL
CL

CC
CC
CL

CL
CL

CL
CL
CL
CL

CL
CL
CL

CL
CC
CL

CL

LOS PAJAROS
LOS PISAS
LOS VICENTES
LOS ZANDUNGA
MAESTRO RODRIG O
MARIA ZAMBR ANO
MARIOL A
MELLADOS
MUÑOZ BARBERAN
MUÑOZ BOT IA
NAVARROS
PACORROS
P INO
PRINCIP E FELIPE
RAMON GAY A
REAL
REINA SOFIA
ROJO DE LA ARAGONA
SAN ISIDRO
SAN JOS E
SAN JUAN
SAN PANCRA CIO
SANTA TERESA
SERRANOS
TIO PEDRO
VIVANCOS

EL PALMAR

6
6
6
6
6
6
6
6
6

CL
CL
CL

CL
CL
CL

CL
CL
CL

ALFONSO X EL SABIO
DOCTOR MARIANO ESPINOSA
DON TEODORO BERNAL
ENRIQUE GALLEGO
FRANCISCO FRUTO S
PEDRO GARCIA
PEPE PINTADO
SAN LUIS
SELENE

ELPUNTAL

6

6
6

6
6
6
6

6
6
6

6
6
6
6
6

6
6

6
6
6
6

6

PS
CL
CL
CL

CL
CL
CL

CL
AV
C L

CL
CL
CL
CL

CL
CL

CL
CL
PS
CL

CL
CL

ACACIAS
ALAMO
CALE RA
CANTERAS
CARRASCOY
CASTAÑO
ENCINA
ESPUÑA
ESTE
FEDERICO BALART
JARDIN DE LAS CANTERAS
JARD IN DE MURCIA
JARDINES
JOSE PLANES ORTEGA
LAUREL
LEIVA
LUCERO
MONTE
MORE RAS
NORTE
OSA MAYOR
OSA MENOR
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CT SG Calle

6 CL PARQUE

6 RO PARQUE UNIVERSIDAD
5 AV RECTORES
5 AV SEVERO OCHOA
6 CL SOL
6 CL SUR

EL RAAL

7 CL MAEST Da ENCARNACION D EL MO -
RAL
7 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ
7 CL PRIMERO DE MAYO
7 CL VILLA D E MADR ID

ERA ALTA

7
7
7
7
7
7
7
7

CL

CL
CL
CL

CL
CL

CL
CL

ALVADEL
ESCU. CAMPILLO PARRAGA
ESCU . ROQUE LOPEZ
FRANCISCO RABAL
POETA VICENTE MEDINA
PRIMAVERA
PRINCIPE FELIPE
SALZILLO

ESPARR AGAL

7 CL ALQUIBLA
7 PZ CRUZ

ESP INA RDO

6
6
6
6
6
6
4
6
6
6
6
6
6
6

CL
CL
CL
CL
CL

CL
AV
CL

CL
C L
CL
C L

CL
CL

ANDRES SEGOVIA
DOCTOR DON ANTONIO ESTACA
DON ANTONIO ROCAMOR A
EL CRUCE
GABRIEL GARCIA MARQUEZ
HUERTANO ANTONIO TERUEL
JUAN CARLOS 1
MERCED
NARCISO YEPES
P IMENTON
PISCINA
POETA VICENTE MEDINA
RECREATIVE
SOLIDAR IDAD

GARRES Y LAGES

7

7
7
7

6
7
7

7
7
7
7
7
7
7

CL

CL

CL

CC

AV

CL

CL

CC

CL

CM
CL

CL

CL
C r

ALEGRIA
ANTONIO RAMIREZ
BOLOS
COBACHOS
CULTURA
CURVA VALENCIA
EL PROFESOR
ERMITA
FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE
FORESTALE S
HIGUERA
HUERTO

HUERTO DEL NEGRO
r nc nP r 1 P77A c

CT SG Calle

7

7
7

7
7

7

7
7
7

CL

CR
CL

CL
CC

CC

CL
CL
CC

LOS GARRIDOS
LOS MAJOS
MANOLETE
MARANATHA
MARTINEZ
MIGALO
MIGUEL HERNANDEZ
MIRASIERRA
ROGELIO

GEA Y TR UYOLS

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

CL

AV
CL
CL

CL

CL

CL
CL

CL
CL
PZ

CL

A RQUITECTO QUIJ ANO
BALSICAS
BERMUD EZ GALINDO
CARMEN
MESEGUER
ROSAR IO
RUIZ
S AN ANDRES
SAN PEDRO
S I ERRA DE COLU MBARES
TELECLUB
TIENDA

GUADALUPE

6
6
7
7
7
6
6
7
6
7
7
7
7
6
7
6
6
7
7
6
6

CL

CM
PZ

CC
CC

CL
CL
CC

CL
CC

CC
CC
CC

CL
CC

CL
CL

CC
CC
CL

CL

ALJUFIA
ALMAZARA
ATRIO ANTIGUO
BOTIAS
GOM EZ
HI S TORIADOR FRANC ISCO MATF_,OS
HORNO
JO SE PURA
LA NORIA
LA TORRE
LOS PICAZAS
MACHUCAS
MATIAS
MODELISTA PEDRO HERNANDEZ
MOÑINOS
ÑORICA
PABLO PICASS O
PAINETA
RABADAN
SAN RAMON
S ANTA GEMA

JAVALI N UEVO

7
7
7
7
7
7
7

CL
CL

CL

CL
CL

CL
CL

CONSTITUCION
CRUZ DE ANGEL
JACQUES COUSTEAU
JARDIN DE PONIENTE
MIGUEL INDURAIN
RAMON Y CAJAL
VIRGEN MORENA

LA ALBATALIA

7 CM JOSE GARCIA SANCHEZ «EL NENE»
7 CC LOS GIMENOS
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LA ALBERCA

CT SG Calle

CL
PZ
CL

CL
CL
CM

CL
CL
CL
CL

LA ARBOLEJ A

CC
CC
CC

CC
CC
CC
CC

CC
CS
CC

CC
CC
CC

CC
CC

AGUSTIN VIRGILI
CONSTITUCION
FRAY JERONIMO
GENERAL SANJURJO
JUAN SERNA
LEÑADORES
PRIMO DE RIVERA
SALAMANCA
SAN ANTON
VICENTE CERCO S

AZAFRANERO
AZARBE
BARQUEROS

BOTAS
CEREZOS
ESTEVE
FRUCTUOSO

GINESONES
LEALES
LUCAS

MORUNO
ROQUE
TITE
TOLEO

ZARCO

LA ÑORA

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

CL
CL
CL
CL

CL
CL
CL

CL
CL
CL

ANTONIO ABELLAN GIL
DOCTOR MIGUEL BALLESTER
LAS BRISAS
RIO SEGURA
SIERRA CRESTA DEL GALLO
SIERRA DE CARRASCOY
SIERRA DE LA PIL A
SIERRA ESPUÑ A
SIERRA PICO DEL AGUILA
VILLALEA L

LOB OS ILLO

AV JOSE BALSALOBRE

LOS DOLORES

CC
CL
CC
CC

CC
CC
CC
CC

CC
CC

CC
CL
CC
r c

ALCOY
ALEGRIA
ALFONCEAS
ALMUDENA
ANGEL ROJO
BARRAQUELES
BELMONTES
BLINCOS
CALABERAS
CANDILES
CARAVACAS
CRISTO DEL PERDON
CUEVA S
FT QRFC

CT SG Calle

7
7
7
7
7
7
7
7

CC
CC

CC
CC
CC
CL

CC
CC

CC
CC

FRAILES
JUANILLOS
LARGOS
LOS BELMONTES
LUCAS
MAESTRO FRANCISCO SOTO
MAND I
MENDRUGA
SOLAS

TORTOLAS

LOS MARTINEZ DEL PUERTO

7
7
7
7

7
7
7

7
7
7

7
7
7

7
7
7

CL
CL

CL
CL
CL
CL

AV
CL
CL

CL
CL
PZ

CL
CL
CL

CL

CALDERON DE LA BARCA
CAMILO JOSE CELA
FEDERICO GARCIA LORCA
FRANCISCO JOSE DE GOYA
ISAAC PERAL
JOAN MIRO
JUAN CARLOS 1
JUAN DE LA CIERVA
JUAN MARIA CONEJERO
JUAN RAMON GIMENEZ
MIGUEL HERNANDEZ
NTRA SRA DE LA MARAVILLAS
PABLO PICASO
PRINCIPE DE ASTURIAS
QUEVEDO
ROSALIA DE CASTRO

LOS RAMOS

7
7
7
7
6
7
7
6
7
7
7
7
7
6
7
7
7
7
7
7
7
7
6
7
7
7
7
7

CC
CC
CM
CL

AV
CL
CL
AV

CL
CL
CL
CL

CL
AV

CM
CC
CL
CL

CL
CL

CM
CL
AV
CM

CL
CL
CM
CM

ALMODOVAR
ARRIEROS
CORTO
DOCTOR MARAÑON
DON JUAN DE BORBON
ESLAVONES
ESTRELLA
FERROCARRIL
GUEVARA
GUTIERREZ MELLADO
IGLESIA
INDUSTRIA
INMACULADA
JUAN CARLOS
LUCAS
MIRALLES
MIRAVETE
PABLO CASTELLANO
PABLO IGLESIAS
PENCHO CANELA
PEPITOS
PRIMERO DE MAYO
PRINCIPE DE ASTURIAS
REGUERON
SOL
SUR
VIEJO DE SAN PEDR O
YESERA

LLANO D E BRUJAS

~L ll t 1J t1
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CT SG Calle

7

7
7
7

7
7
7

CC
CL

CL
CL
CL

CC
CL
CL

HIJ ASTRO
JARDIN
JUPITER
MARIANO CABALLERO
MERCURIO
PASCUALES
SOL
VENUS

MONTEAGUDO

6 PZ BELEN

NONDUERMAS

7 CL ALFONSO XII
7 CL JULIAN ROMEA
7 CL VIRGEN DE LA FUENSANTA

PUEBLA DE SOT O

CL DON MIGUEL Y DOÑA CANDELARIA
CL FRANCISCO GALERA DEL CERRO
AV RIO SEGURA
PZ SAN ANTON

PUENTE TOCINO S

6
7
6
7
6
6
7
6
6

6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
6
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6

6
7
6
6
6
6
F

CL

CM

CL

CC

CL,

CL

CM

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CL

CC

CL

CC

CC

CC

CC

CC

CL

CL

CL

CL

PZ

PZ

CC
CL

CL

CL

CL

C T

ACEQUIA ALJADA
ACEQUTA DE BENETUCER
AGUADOR
AMISTAD
AZAHAR
BRAZAL DEL MOLINO
CATALANAS
CITRICA
CONCORDIA
CUATRO ESTACIONES
DELICIAS
ESPERANZA
GALLEGOS
HERREROS
HUERTA
JARDIN DE LA ALJADA
JAZMIN
JUAN NICOLAS MATEO
LAS AYALAS
LAS MIMOSAS
LOS CORREAS
LOS EUGENIOS
LOS HIDALGOS
LOSPELUFAS
LOS RISAS
MORERA
MOSAICO
OLIVO
PANTANO
REGION MURCIANA
REINA SOFIA
SALAZAR
SALZILLO
SAN JUAN
SAN ROQUE
SEDA
SIERRA; EcprTñ:R

CT SG Calle

6 CL TAIBILLA
7 CM TORRE CARMELA
6 CL VILLENA

RINCON DE BENISCORN IA

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

CC
CL
CC
CC
CC
CC
CC
CC
CC
CC

ALAMEDA
BRAZAL
COLA
CHALET
ENRIQUE EL CACHORRO
MESEGUERES
MICAEL O
ORTINES
RINCONA
SEÑORITO

SAN BENITO

6
6
6
7
7
6
6
6

CL
CL
CL
CC
CC
CL
CL
CL

ARGENTINA
CARIOCA
EL FARO
ESCUELA EQUIPO
LOS CONEJERAS
LOS ROLINES
MIGUEL HERNANDEZ
PUERTO RIC O

SAN GINES

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
6
7
6
7
7
7
7
7
7
7
6
7
7
7
7
7
7

CL
CL
CC
CC
CL
CL
CL
CC
CL
CC
CM
CM
CL
CC
AV

CL
CM
CM
CL
CR
CC
CR
CL
CL
UR

UR
UR
CC
AV
AV
CL
CC
CC
CM
CM
CC

ALFONSO XIII
AMALIA
BASTIDAS
CONSTITUCION
CUATRO VIENTOS
ERMITA VIEJA
ESCUELAS
GILO
GLORIA
GUFIOS
HERREROS
HONDO
HORNO
ISIDROS
LIBERTAD
LONGUERA
MAURILLOS
MENCHONES
MOLINO DEL REY
MURCIA
NOGUERAS
NONDUERMAS
PARRA
POZAS
RESI SAN G INES 1
RESI SAN GINES 2
RESI SAN GINES 3
SAAVEDRA
SAAVEDRA FAJARDO
SAN GINES
SANTA LUCIA
TIA MAÑA
TORRE PIÑERO
TURBEDAL
VIEJO DE SAN GINES
VIZCOS



SAN JOSE DE LA VEGA

CT SG Calle

7
7
7
7
7
7
7

CL
CL
AV
CL
CL
CL
CL

BELANDO
COLUMBARES
CRESTA DEL GALLO
ESTRECHA
OLIVAR
PALOMAS
SEBASTIAN ARCE GALVEZ

SANGONERA LA SECA

CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL

15 DE AGOSTO
ANTONIO MACHADO
BRASIL
CABO COPE
CABO DE GATA
CABO DE LA NAO
CABO DE PALOS
CAMILO JOSE CELA
CORAZON DE JESUS
DON QUIJOTE
ENRIQUE TIERNO GALVAN
ESCU . GONZALEZ MORENO
ESCU . SANCHEZ LOZANO
FRANCISCO RABA L
JOAN MIRO
JUAN XXIII
LA PURISIMA
LOS PINTAOS
MANUEL DE FALLA
MARIA DEL CARMEN
PEDANEO JOSE LOPEZ HERNANDEZ
PEÑON DE IFACH
PIO BAROJA
POETA ANTONIO OLIVER
QUINTO CENTENARIO
ROSALIA DE CASTRO
SIERRA NEVADA
VIRGEN DE LA AURORA
VIRGEN DEL BELEN
VIRGEN DEL CARMEN
VIRGEN DEL ROSARI O

SANTA CRUZ

7 AV JESUS ROSA

SANTIAGO EL MAYOR

7 CC VIÑAS

SANTO ANGE L

6
6
6
6
6
6
6

CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL

CRUZ
CUARTEL
MADRE AMALIA MARTIN
MAEST FLORENCIO IMAG
MAEST LUIS PINA
MAEST PEDRO PAREDES
MORERAS

TORREAGUERA

CL ADELFAS
CL ALABEGA

CT SG Calle

7

7
7
7
5
7
7
7

7
7
7

6
7
7
7
5
7
7
7
5
7

7
5
7

CL

CL
CL
CL
AV
CL
CL
CL

CL
CL
CL
PZ

CL
CL
CL
AV
CL
CL
CL
AV
CL

CL
AV
CL

AZAHAR
BANDO DE LA HUERTA

CARMEN CONDE
CLAVELES
CONSTITUCION
DOCTOR RAMON ARCAS
DON ADRIAN
DON EUSEBIO NICOLAS
DOÑA CONCHA PIQUER
DOÑA MARIA SERVE T
ESCU. FRANCISCO SALZILLO
EUROPA
FEDERICA MONTSENY
GERANIO S
HIERBABUENA
HUERTO SAN BLAS
IRIS
JAZMIN
JOSE ALEGRIA NICOLAS
JOSE MARIA GUILLAMON
MIRADOR
POETA VICENTE MEDINA
REGION DE MURCIA
ROSALEDA

ZARANDONA

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
6
6
6
6
6
5
6
6
6
6

CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL

CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL
CL

CL
CC
CC
CL
CL
CL
CL

CL
AV
CL
CL
CL
CL

AGUSTINAS
AURORA
CARMEN CONDE
DOCTOR FLEMING
ESCU FRANCISCO SALZILLO
FERMIN
FRANCISCO CARMONA OLOS
FRANCISCO FERNANDEZ
FRANCISCO GALERA DEL CERRO
FRANCISCO GUILLEN
GOYA
INDUSTRIA
ISAAC PERAL
ISIDOROS
JESUS HERNANDEZ CONESA
JOSE ANTONIO MORATON
JUAN ALARCON BORJ A
LAS BOQUERAS
LOS CAIZMONAS
LOS PINA S
LOS SERRANO S
MAEST NCNAL JOSE MARTINEZ MAIQ
MAEST NCNAL MARUJA MADRIGAL
MERCADO
MIGUEL HERNANDEZ
PERDICE S
PRIMERO DE MAYO
RIO ARLANZA
SAN PATRICIO
TOMAS PUJANTE
VICTORIA NAVARRO HELLIN

ZENETA

8 PZ LIBERTAD
8 CL MIGUEL HERNANDEZ
8 CL RAFAEL ALBERTI
2 C'T R(ICAj,7A DE CASTRO
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 18117

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA POLLERA
DE CEHEGÍN (MURCIA)

examinar cualquier interesado el proyecto en las Oficinas
de la Autoridad Portuaria de Cartagena, Plaza dc Héroes
de Cavite, s/n ., en horas hábiles de 9 a 14 y de lunes a
viernes .

Convocatoria a Junta General Extraordinaria Cartagena, 1 8 de dic i embre de 1996.-El Direc tor
Técnico, Germán Gonzá lez Díaz .

El Pres idente de la Comun idad de Regantes de La Pollera
(en formac ión ), de Ceheg ín , Murcia .

Convoca a todos los partíc ipes de es ta Comunidad a
la Junta Gen eral Extra o rd inaria, que se ce l ebrará e l
próximo día 17 de ene ro de 1997 , y hora de la s 17 ,30 e n
primera convocatoria y a las 1 8 horas en segunda convo-
catoria , en el auditor ium de la Casa de l a Cultu ra, para
tratar de l s i guiente

Número 1811 8

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA
ACEQUIA DE CHURRA LA NUEVA

EL PUNTAL (MURCIA) ~

Orden del dí a

Único.-Aprobación de los Estatutos y Reg lamentos
de la Comunidad , para adaptarlos a la nueva L ey de
Aguas de 2 de agosto de 1 985 .

Se advie rt e que de n o con currir la mayoría ab soluta
de vo tos en la prime ra convocat oria, se cel ebrará en se-
gunda convocatoria con e l número de voto s que concu -
rran , siendo válidos l os acuerdos de mayoría .

Los participantes podrán ser representados por me-
dio de poder bastante carta autorizada al efecto .

Ceheg ín , a 20 de diciembre de 1996.-El Pre s idente,
Franci sco Moya Fernández .

Núme ro 1 8047

AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGEN A

ANUNC I O

Con fecha 25 de nov iembre de 1996 ha s ido prese n -
tado en esta Autoridad Po rtuaria e l "Proyecto de nave al -
macén de cereales" por don Antonio Pe legrín Calero , en
nombre y representación de Ership , S . A ., a los e fectos d e
tramitar la conce s i ón admini strativa de ocupación de te -
rreno s de dominio público de l Puerto d e Cartagena en el
muelle Isaac Peral de la Dá r sena de Escombreras ,

Una vez realizada la confrontac ión previa al proyec-
to, se some te el mi s mo a información pública durante
veinte días, según lo dispues t o en el artículo 74 de la Ley
22/ 1988, de 28 de ju l io, de Cos tas, as í como e l 1 46 de l
Reg lamento para su desarr o llo y ejecución aprobado por
R . D . 1 . 47 1/1989 , de 1 de dic iembre, a los que rem i t e
para l a tramitación de conces ione s y autorizacione s la
Le y 27 /1992 , de 24 de noviembre, de Pu ertos d e l E s tado
y de la Marina Mercante .

Lo que se hace público para que en el plazo antes c i-
tado a pa rt ir de la fecha de la publicación de este anun c i o
en e l "B o l etín Oficial de la Re sz i ón de Murc ia " . pueda

Convocatoria

Por la presente, se convoca a los comune ros de la
C omunidad d e Reg ante s de la Acequia de Churra La
Nueva a la A samblea G ene ral Ord inaria que se ce l eb ra rá
el próximo día 1 9 de ene ro de 1 997 e n e l local de la Co-
munidad , s ito en calle Apósto l Santiago, 5 , El Puntal , a
las 9 ho ras, en prime r a convocatoria y a las 9,30 horas,
en segunda, para tratar e l s ibuiente ord e n de l día :

I .°-Lectura acta Asamblea Ordinaria anterior .
2 .°-Rendición de cuentas año 1996 .
3 .°-Reparto año 1997 .
4.°-Ruegos y preguntas .

El Puntal , 23 de dic i ernbre d e ] 99 fi .-E l Presidente,
José Mu rc ia Alarcón .

Número 18048

HEREDAMIENTO DE AGUAS
DE ALGUAZAS

E DI C T O

En Junt amento General Ordina r io celebrado e l d ía
15 de diciembre de l corr i ente añ o, se adoptó ac u e rdo de
fijar derrama de 3 .000 pese tas/tahúlla, para e l ejerc i c i o
1997 . El Sindicato d e Riegos en cumplimi ento de l o dis-
pues to en e l artículo 96 párrafo 5 .° de las Ordenanza s, ha
procedido a la formación d e reparto co rrespondiente entre
todos los hacendados .

En v i Ctud de lo di spuesto en e l ar tí c ulo 70 (le las c i -
tada s Ordenanzas, se e xpone a l púb lico por t énnino de
ocho días e l repa rto ordina ri o para e l ejer c icio 1 997, pu-
diendo los inte r esados presentar ante el Sindicato de Rie-
gos la s rec lamac iones de ag rav io que es timen oportuna s .

Lo que se hace p úb lico para genera l conociniento de
todos l os partíc ipes .

Alguazas, 16 de diciembre de 1 996 .-E l Presidente


